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INTRODUCCION 

!\Lo que puede realizar un ho'mbre j~ 
ven y sano es inícuo exigirlo a un 
nifio o a una ~ujer. Mis aGn : respe~ 
to de los ni50s , hay que tener gran
dísimo cuidado de que no los coja e l 
trabajo ant e s que la edad haya fort~ 
lec ido su cuerpo . sus facultades in
telectuales y 'toda su alma. De l a -
contraria , como se agota una tierna 
planta , asi se ~er5 aniquilado por un 
trahajo pr e c o z . en perjuicio d e laed~ 
cación que le es debid a a (Encíclica 
RERUM NOVARUM tie LEON XIII). 

Este trabajo se comenzó é n el " AÑO INTERNACIONAL 

DEL Nla O·'. y bien hubi~semos qu e rido termin a rlo en aqu~llcs 

días , pero la investigación se prolon g ó y llega a los lntere 

sados en las disciplinas laborales hasta en esta época, para 

brindar un pequefio aporte de nuestro esfuerzo. y cumplir así 

¿on el requisito académico preVio a la opción del titule co-

rrespondiente. 

JOSE CAMACHO CARR~ROfue poi e mista, Orador de es-

t;: ,ilo corree to y hermas as f igutas, Pro fes ion a l de sc:lec ta cul 

ter<=::. En la obr a n ORAC;(.0NES ·FORENSES COLOMBIANAS", se reco-

g e 1 2 d ~ f ensa p e nal que hizo a Soledad Agudelo, que le sirvió 

d2 Tesis Doctoral y dice el famoso colombiano : ~ ' Violando una 

c o st~mbre inveter a da y rancia. quiero dar esta defensa penal 

c o mo T e sis , aunqu e lo usual en el gr3do es que el discipulo 

pr e s ~nte como opGsculo un tema muy enco pe tado , por e jemplo : 

I¡ La Te oria de las Obligaciones ;' :t La P e na d e l'Iu e rte H
• etc. ¿Y 
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que resultn de echarse a cuestas seffizjantes pirámides y m~ 

numentos? Que el aprendiz no pone un octavo de parte suya. 

que todo 10 recorta a tijera o lo plagia de autores extran-

jeros, y que la Tesis se convierte en un trabajo de notaría, 

donde se protocolizan varias copias". 

En realidad sus criticas y observaciones son va-

ledoras para aquellos casos en que el aspirante s610 reali~ 

za una labor de cc~pilador. condensando obras y reuniendo 

l o s criterios de los tratadistas del derecho ; pero en este 

caso juega nlguna parte la observación y la iniciativa pro-

pias;donde la doctrina d2 los grandes expositores no se scu 

na en bruto. sino como reactivo espiritual para tratar el 

casco Por esa razon. algunos capítulos de este trabajo re-

velan el esfuerzo personal en la investisación directa, a 

través de la cual he recibido valiosos aportes tomados de 

las fuentes administrativas, judici a les y de reconocidos e-

lementos del Foro Nacional . En otros capítulos se recogen 

los Antecedentes Hist6ricos y el esfuerzo de otras naciones 

p a ra resolver el problema laboral y de protección a los me-

nores; reconozco que en esto no puede haber oriBinalidad, 

po rque esta Historia la escribieron otros a su debido tiem-

p ü . 

El trab a jo . a pesar de que en su contenido fund~ 

men tal est~ muy lejos de ser una 
• • .. ,..> 

~m p rov~sac~ún. es indudable 
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qu e pr e s e nta i mperfeccion e s y la gun a s , pe r o pu e d e s e r qu e 

p r o p o rcion e al guna utilid ad. 

Escri b ir s o br e los me n o r e s e s una lab o r ap a siona~ 

t ~ y p l acen t e r a s pa r e ll o c it e las pa l ab r as d e Su San tidad 

L EO ~ XI ! I , q u i en si emp r e se p r eo cu p 6 p o r l o s men o res y d e f e~ 

d i 6 la f r 5 g i l hum a n i dad d e e st o s d imin u t o s tr a bajad o res. 

S6 1 0 d e s e e q u e est e tr aba j o s e a di Rn o de c on fi an 

z a, e s un tr a b a j o me dianame nte pr ~c tic o . sin pret e nsi o nes 

científicas. 



C.APITULO 1 

LoS ~lliNORES ANTE EL CUNTRATO DE TRA?.AJü. 

1) Al\lTECEDENr.t::S l tISTORICOS EN EUROPA. 

Son b ien conocidas l as consecuertcias ; que en el mundo del tr~ 

"baj o produj o la llamd a "revolución industrial" . Una de ellas , que nos 

illte resa especialmente , es l a intensa incorporación al proceso produc·-

tivo de lo que se ha llamado las "medias fuerzas ~;. es decir ; la susti-

tución de los trabajadores adultos por r.mjeres v ranos ; tanto pO r'lue 

en el libre juego de la ofert a y la demanda , esta mano de obra result_~ 

ba más barata para el patrono , como por e l hecho de que las nuevas ma-

quinas en muchas ocasiones una actividad de simple vigila:1cia~ a la que 

podrían ser destinados seres mas débiles, aunque atentos y diligentes. 

;'La explotación de los n1.nos comenzó cuando se ~bservó que podíé'.n s e r 

empleados en la conducción de maquinas que hacÍ"m el trabajo efectuado 

hasta entonces laboriosamente a mano. No había idea preconcebida con-

tra el empleo de la mano de obra infantil , al contrar5.0, no solill'1ente 

s e consideraba justo y na tural que los "hijos d~ los pobres fuesen 11e 

va dos ~l trabajo desde que eran físicamente aptos . sino que se tenía 
, 

por cos a ne ri toria '¡ . 

Les efe ctos de t a l incorporación produjeron situaciones muy 

g raw~s y r~!.le "hoy S ¿ p0dría duda r de su exacto alcance . si -no hubieran 

sido comprobadas y documentadas a su tiempo por encuestas oficiales y 

privadas j lL~vad3s a caho por políticos . por es tudiosos y por or g.?n1.z~ 
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ciones n
• 

La f amosa 2ncucs t a qm~ '21 doctor Villerme llevó a cabo er.. 1835 

y 1836 en las industrias t exti l es de l a r e gión de Rouen, ?on~ de r e lieve 

que estaban ocu?ados en el las :liños dé cUél. tro , cinco ó seis 2ños de ed.'1d 

que permanecían en pie dieciséis y diecisiete horas, trece de e llas en 

hab it a cione s ce rr2dp.s y sin cambiar d ,,, pues t o o de posición . 

t i: J. 'J<". j o , una ocupación -- d2cía Ville r me' ;'Es una tortur;;l y una tortura :L.l 

il i Gid3. 3. ni0los de seis u ocho arios, mal nutridos. mal v e stidos, obl i ga-

das ,'1. r e correre a las cinco G'2 L.1. ma p.ana l a l 2rga dis t ancia que l es s e--

para d2 sus f i=:br ic3.s y que por l a t a rde deben vo lve,r :1 cubrir ext enuados '2 . 

Aproximadamente por ::' ::1 misma época s e rea liz<1n e n Ital i a e st.:l-

dísticas y encues t a s par~ cidas o Leve Sandrí n~cu2rd? que en las f 2.b rícas 

de s e da . Lma y étlgodón de Savoia del Pi :~ mon t 2,. un 16% de los trabajA.d9_ 

res de esas fabricas e ran nü'ios que traba jaban en tre ocho y c ato rce h o r ns 

dia rias 9 Y un 20% de t RIes niños es t ab''-11 en f e rmos o En 21 mismo 3 ;10 , Sa-

cchi estudio l a situación de l a iT.ldustria eJe sed,:! y de l a lgodón en LOl11bar 

día, dice qua miles de ni~os de tres a doce a~os . con sala rios miserab l es 

y horarios dc doce El quince horas , respiraban polvo de a l go don , qu~ inte~ 

s a-mente af0 ctab a a sus organos r e spiratorios y que producía enfe n1c dades 

de. los n ismos. ~ I trabajo y sus condic ione s convie rte a las a l egres nl-

nos a.-, ocho años e.n 'il arvas de: hOT'lb r e s 1 1 conent :.lba Sacchi. Situaciones s e 

t:lejqntcs ponen de r eli e v e l a s investigaciones Err~rél e n l a provincia de 

Como ~ don de si t e s il Hluj e res y dos mi l quinientos niños de seis él doce 

años trreoaj aban diari ,:lElC!n t E: diez o doce horas o 'l Cre ce enmedio de noso-
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tras) decía Errera, esta chiquillería turbulent3 y amenazadora de n~nos 

pálidos y demacrados, que tienen ya el odio en el ánim~. Estas "mcha

chas a las que se ha hecho perder el pudor aún antes de que puedan com~ 

ter la culpa, entremezcladas de día y de noche con los adultos, testigoG 

y cómplices de impudicias. se vengan más t 3rde de un sala rio que es li

mosna y de un trabajo que es tortura . y des'ahogan al menos con los pla

ceres de los sentidos esa necesidad de vida alegre que viene exigida 

por a l sexo y por la edad. "y Savorini explic':lba cómo el simple antici 

DO de 100 a 20':) liras hecho por el patrono en el momento de admitir al 

ai60 en las minas de azufre significaba una verdadera compra, porque 

l es s ¡:üarios innatur2. le imp(~dían prácticamente salir de su niseria. a 

la vez que su cuerpo era sometido a las más crueles fatigas y contusio 

nes. producidas por la necesidad de cargar sobre sus espaldas pesos de s 

proporcionados a sus fuerzas", 

Semejante situación se produce en Ingl~terras COQO revelan los 

impresionantes testL~onios literarios de Dickens y otros, al describir 

las condiciones de trabajo en la industria y en las minas dic~n q~e ha

bía crueldad en el trato, hambre y h él r:apos. El mismo autor describe la 

explotación de la infancia en Aleí:lanía y S,üz[!., y la triste condición de 

l as trab a jadoras belgas, donde las minas e ran la escuela de l a innorali 

dad femenin .:l y donde en las fábricas hnbía de sap'arecido todo decoro. 

L :'l gravedad de '2sa situación hizo que; se sintie ra con especial 

agud2Zi1 l a necesid3d de reglam\Ó!ntnr las condiciones d ,c trabajo. A..1l.te la 

i!:"190sibilidad ([2 dejar abandonadas a su suerte esas cri2turas. comenzó a 

desm.oronarse el reducto de l a m..:ü entendida libertad del liberalis':!lO eco 
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l: 28ico , para dar paso <1 l as primeras l eyes de trabajo, Por eso pU2de 

;_lfi:C"C1Cl rsc con ca r fl ct2r gen2T.J. l qUE: l a legislación pro t e ctor-'} d:? los 

;nenor¿s y de las nuj .~ re s e s ta en 81 origen de l a s n ornas j uTídico 12-

borales de todos los o rdenami 8ntos . Y así la p rUIl2Ul l ey s ob r e l a :-~a 

teria nece en Inglate rra, qU2 fijó un 1í3ite de doce horas a la jorn~ 

da de trabajo de los niños , prohibe el trabajo nocturno, impon e nor-

• mas de lirapieza~ obliga a los patronos a velar por la instrucción e l~ 

mental de los niños y' creo. los ;J visitadores" para cuida r d2 l a o.pl ic2 

cion de la Ley, pero n o fija límite mínimo de edad po.ro. lA. admisión al 

trabaj o , objetivo que cumplió otra ley de 1819 que fijó el lími t e de 

nueve años; cmnqu2 s ó lo pa ra l os traba jado r e s de la industria algodonQ. 

ra, G. la v e z que confirmo. en doce horas el horario (h~ tr'lb2 jo entre 

los nueve y l os di e ciséis años. 

En Francia , el iHiZler texto protecto r de los j6ven(~s apare -

C2 ,,:m 1313 y tien -.:.: por objeto prohibir ;:;1 (;;D.pleo en l as minas de los 

~.!2rwr2S de die z ".i"i.os, y en 18td él raíz de l famoso info lT:le Ville rme, una 

nU2Vet ley conce rniente sol;) a l as ei;1presas mayores de veinte obreros , 

prohibió todo tretbaj o a l os meno r es de ocho años y e l n')cturno a los me 

nores de trece , limitó a ocho horas 1::'. j o rnada de l os ille nores entre 

ocho y doce élnos. y ,:1 doce horas entre los GO C'2 y los dieciséis. 

En Italia, UD'.l disposición del Virrey d\:!l Lombardo Véneto -; de 

1843. prohibió el trabajo en las filbricas a los menores de nueve .:1ñ.os. 

elevando l a prohibición a l o s catorce para l os trabajos peligrosos e in 

salubres. En 1859 , l a Ley de minas de Cerd,~ñ-3. prohibió el trabajo en 
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el1i3.s a l os niños JTlcnores de diez .años, y solo en 1866 una ley aborda 

realmente el prob leni3. de los menores , de spúes de varios proyectos que 

no ha.bían tenido fortuna . 

La s limitaciones que e s a ley impon¡~ al cmpL.~o d ' l os nlDOS 

s on m5s b ien escasas. para no perjudicar 3 la industria en su fase de 

(lc; s::l rrollo inicia l. y as í s e establece é1.UeV2 anos para la ndmisi6n a l 

~rabajc ;~n 13. i ndustr i a, die z 2n les tr 3.bajns Stlbt2rr~neos ,. j ornad3. de 

ocho horas para l os Bene r es de doce añes, y prohibici3n de ocupar a 

l os menores de quince 2ñ.osen trabajos pel i ¡; rosc s e insa lubre s. 

En Al<:::manin, l a prU'lera ley r e l a tiw'.. a l'l(2nOr8S es Je 1839 

y el Código Inclus tria1 prohib'3 e l traba j o noc t urno y sub terráneo. 

En la Legislación Españo l a , s on antiquísi~os los preceptos 

que tienden ;} disponer protección a las r:lUj eres y a los menores. y s on 

nume rosos l os ejemplos que se pueden encontrar a l as Leyes india s de 

esta preocupa ci6n por proteger el trabajo de l as muj e res y de l os ne-

uores. 

El Emperador Don Carlos y la Ereperatríz Gobernado r a promu! 

gG ron en Valladolid. en 1538. UU.:1 R,~¿}l Céclula mandando :¡ que no se car-

guen l os indios ha.st a que soan de edad de cntorce años " . 

Po r fín , l a Primer.".. República Espa¡}ol'l pone los cimien tos de 

l a f utura l agislaci6n laboral . a l aprobar en 1873) l a Ley sob r e Trabaj o 

de l us nii'ios y nii'léts :)brer os. y \~n gene r al, de l os men·:)res 9 (~ n fábric "t , 

t a lle r . fundición o mina. 
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Cinco años 
, .., 
aespues s por Ley de 1878 r einan do ye. Alfonso XII 

s e promulga l a l e y s obre t rélbaj os pelig r o s os de l os ni rios 9 que impone 

s ancione s a los que h agan ejecuta r a niños y níña.s menores d~ di e cí·-

s€is años cualquier ejercicio pelig r o sos de equilibrio , de fuerza o de 

dislocación. 

y a sí llegaIJos él la importante h ,y de 1900 f ij éIJ.,do las con -

diciones de t~abaj o á2 los nirios , y su Reg l amen t o de l mismo año,; que 

fU2ron no rm.a s fundamenta l es en e sto. ma t e ria hasta su derog.:lción por la 

Ley d21 Contra t o de Tr::lbaj o . 

2 o ANTECEDENTES HISTURICOS EN N'IERICA LATINA. 

El derecho pro t'2ctor d¡~ l os nenore s tiene un a:mplísimo de s a -

rrollo en l os pueb l os de la f~iléric::t Latina y n o es posible 'Jna expOS l-

ción deta llada de €l. En e ste capítulo, l a l egisla ción de l os Estados 

Sudamerica.."lo s supe r a al derecho rr,exicano. j puede p resent El rse particu-

larmente la de c l gunos pníses como ARGENTI NA. URUGUAY, CIULE y :rlRAS IL . 

como riva l de 1::1 Europa y n o rtec.m.erica.na, 

con l a ley Argentin.:l de l 14 de octubre de D07 o 

Las regl a s ... 
inc2S generalizadas son : 13. prohi b ición de l trabaj o 

de l os ffiE:nOr eS d", do ce p..ños ~ 12. p r oh ibición 3. los ,~1eno res de cliecincho 

.~inos, del tr::lbajo n o c turno i ndustrial y c nmercial ; la reducción 3. seis 

~1 () U_3 ~b l e j"JlilE1Ja de traba j o p:1ra los men o r e s de edad, y la pr oh i b i-

ci6n de utilizar a l os men()n~s de eC3. rl '2G tr.:1baj o s ins a lub r.:!s o peligr~ 
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Cuidan también las leye s ce Argentina y Uruguay, la e ducación 

':le los menores y reglamentan el c ontrato de aprendizaje e n bem~fici ~) de 

los mism,)s menores. 

ARGENTINA: La l ey Argentina ele 1907 fue substitu ída por l a ley 

')e 1924, l a que a su vez , fué l!:odificada por la ley de 1934. InJepen--

J i .2n t es de l as 1(2ycs raenci·.')nadas. J i w:Tsos decretos se ocuparon de l con 

t r;:¡ tn de ap 1.·eidizaje. hasta l a l ey de 1946 , que fijo la r eglamenta ción 

Ein31. 

Las p rincipales Dedidas ¿e ;? r o t e cci6n <1 l es men o res son ; ?r~ 

~1iDición de ocupar a l ns senores c~e d:Jce años cua lquü ; cl"ts e d2 traba-

que no hubieren terminado su i ns trucción ()b li g-".to ria ~ p rohi~ición del 

trabaj ~) de los men o res de catorce añ()~~ en el s C! rvicío doméstico y e n 

exportaciones industriales o comerciéles : prohibición de l trabnj 8 d o> -. 

l os menores de dieciocho años en trabaj os que se ejerzan en calles, pl~ 

zas tJ sitios públicc;s ; jornada de tra baj o de seis h o ras pa r a los ::nen o -

res de dü~ci() cho (1 0.05 > prohibición del tr2.b (l j ~) 1,_<K'tUTI10 , entre l a s vc in 

t e y l é.ls seis h ·.Jras, para los menores eh:! dieciocho años> salvo en l os -

s8rvici ~) s de enfe r me r os ; prohi:)ici6n Je (lar t rab2.jo a domicilie a menu-

" 
i: 2 S d¿; dicci o ch c· 2ÚOS :. pro:übici6n del traonjo e n indus tria s o t.2reas 

peli s r os.:ls () i nsa lubres. 

Bj{,\SIL : La legis lación del Brasil se inició en 12. Le y de 1932 

y s{~ 1~8 rft2cci :m6 en el Cód i go v i gen te y tiene t amóié n singula r importa~ 

cía, El Código Se o cupa, e n Cilpítulos s ep.:uauos, rie l trabaj 0 de las mu 
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j eres y de l os menores 9 lo cu<ü ti2nde él revelRr qm, L:, pro t ección a .. 

l as mujeres s e i nsp i r¿J. en r .1zon2S prop i.'1s o 

En lo qéle concierne a l t rab a jo de los l!1E;nG:res~ e l Código del 

Brasil . a¿e':n¿s ele adop t ar aná logas a las que encontramos en 1 n Argen ti 

na, incluídas las n o nnas s oore el contra t o y l a educación de l os .'1.pren 

dices. p:reósenta la noved.'J.d de haber prohibido e l traba j o de l os meno r e s 

de cato rce a ñ os. 

URUGT¿[~~, ~ ProlUul gé, en 19 34 ) e l Códi go de la Infancia , que es 

el cuer:.)O L,:gii l raÉis com?let ~) que con o cemos en Qsta ma t er i a. Co'nprende 

: :l~dilL'lS de p r Cl t ecci.'5E il los men ores : El artícul o priGero cren e l Crmse 

j':' el·::! la lnfancicc> cuy :,: funci6n es c :Jl abo r:n en el c8s?rrol l o fís ico y 

espiritual 1e l os nl nos. Se prchi b(; el trabajo de l os ITtem Or;2S de Go ce 

nn f,)3 e n l a agricul tur .-=,- y de l os -:r¡en o r es de c n t <:,r ce ilños en l a incius tria 

y 2 1 comercio . Pa r o. l os menores de diecio chG 2.i'io s , se fija 1:. j u rnad3 

máxima de Sél.S ho r a s , deb iendo concederse un des célns o inte r medie; de dos 

horas ¡ se proh ibe ocupar a e stos trabaj2.dores si n o S~ presentan certi-

fi cado m¿dico de saluJ ~ en la inte ligencia de que qUGc1a.n suj e t os 1.l víg :!:. 

l.::mcia médica ; se les prohibe el trabaj o n octurno , entre l as ve intiun a 

y las seis h oras; se l es prohibe i gua lmente el trnb .'1 j o perj udici;ü 2 1.3 

salud e a l a mor:ll y e l que rc!quiere un esfuerzo conside r ab le ; n o S2 

puede utiliza r a l os varones menores de diecis~is años. como n c tores 

profesionales e n re?resenta ci()n~:s púb licas en tea t r os o cent r os Ge " 1.;' 1..-

ve rsi5n, en e tros tr::-tb:J.jos de espec t ácul os púb1ic·,)s y en la venta de ()b 

j2t::)S en esos es tab le cimú:,n tos : esta pr ohi bilb la utilización de l os S2 
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n o res de dieciocho anos en la r edacci5n, reparto a venta de i mpresos. 

r2clamos, dibuj :Js <; pinturas, emblemas (l imágenes . que pUGdan estí;:;nr

se contra rios a l a moral o a las buenas costumbres :; t ambién se prohi-

be 21 tr.:1b :1 j o de l e s menores en las calles, plazns o lugar es públicos, 

b:l.:J C 1 .:: [,,"na de s er c onsiderados niño s abando!!3.Gos. i\ l os menores de 

'12 i ntiún años, S2 les p r o:'! ibe trab2. j ar en cafes , conciertes. caba rets 

y te3 tros de revistas. Se exige , en t odo caso. se a seguren c ondi ciü-

~es hisi~ni cas y de s0guridad e n l es centres de trabaj o y ve l~r por la 

·~:l,t.)r a li dad y l as bl.l2no..s c os t u::nbres .. Fínalmen t 2 l ;)s n rtícul,=, s 246 él 256 

s ~ñal.:ln l .J. s sanciorJ.es para l L"G pn t rcnos que vio lo.il es t c .. s 11 o rrn.flS y para 

l os pac.res o tutores que t oleren l a vi.Jlaciúr;., 

3. R1~ZONES DE U\ PEWTECClotJ" 

La s r a zones que justifican I n especial r egula ción de l trab~

j o de las mujeres y de l os menores. s on: par~ la genera lidad de 1n Jo c 

trina, las siguientes : 

a ) DE CARACTER FISIOLOGICO ; El o rf·~ -- .i. ::.-.~n del menor n o puede 

s e r sometido 2. t rab3j os excesivamente f a tigos os q ue pued.':lH c omprometer 

Ll n ormalid""l de su des arrollo . 

b ) DE C¡\R'\.CTER HUfu'\L :~ Es clar·:) que existen ciertas industriéiS 

que ,. mm estan.:L1 permitidas ccn c a rácter genera l , pueden s e !' inap r opia·-

~~.::lS IJa rEl la IT\or.:1li dad <.le es tos trabnj ¿},;'o rc s. 

e) DE CAR·:\CTER FA:t1ILI1\R y. CULTURAL Es t ambieñ clc.ro 1ue l as 

obli Baci ones mfts inmeJü:tas s o n , respecto da l rr..enor , 1 .:18 que viene n de-
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tec;linnJ3.s po r su necesidad de alcanzar un Jeterminado gT1.UO d2 instruc 

ción y de cultura, De la conveni~nci.:~ limitélr el trab ":ljc I'::>. r a 

que és te pueda alternar su trab2.jo cm el estudie o La politica sacial 

no puede permanecer él j(~na a estas exigencias. 

Hay que o.ñadir aun,refiriénd.Jse en ])articula r a los menores. 

(";~.2. su 2rélcln de 2 t(:;ilcion r!.o as c ':;Iupatible e!l m~..ichas ocasiones con deter 

:-.· .. iúcG.()s tr :J.1.J.':ljos en inc~ustrins cuya ?eJ.ígrc., si¿ad aconsej,q que l os jó-·¡C-

qUQ 82 vcrfau ex~~estos. y natu ralIílt211te n ~~ se puede ignorar t 3.mpoco le.. 

i'CljJ(jrt:.mte consideraci6n del orden econ:)micn que ha subraynd0 Krn t oschin , 

al escribir que ;'1.:. lililitacüin ¿el trab t3. j.:: de los lilenorcs ~m:nentLt l os 

puestc:s de trabajo libres para 1,'s .:.:dultos" , 

Pero t ,:;uo e llo no quiere c.l ·~ cir que nos encontremos an t e un 

contrato de trabajo esp,::;cial. La legislación impone limitac i nnes en 

función de l os objetivos señ!"l.L:~dos :: mis hay que héCcer cons t a r que si 1:) 

que tipifica un contrato de trnbajo e s su causa, los contratos de trabe. 

j o de l os menores no s on contrntos especiales, distintos del contr 2. to 

títpico de trabajo, sino contratos de trabajo c on cie rtas e s pecialidades 

e ~~loJa líd, ..... des ~ qtle ;..ifec.tan 13.1 SUj2tO G al ;Jbjeto, p2r i ) no :l la causa. 

Lél3 prím,~r3.s nOrTIt3s del T'lodcrnc Derecho d01 Trabajo surf, i eron 

p r¿cis:ll7tente~ c(Jmc~ ""vaíawus hace un momento:; po.r2. proteger de su debili-

J~j ~ los menores. atendiendo las exigencias de su 8J~caci6n y de cultu 

Para G:.1rcía Ovic:do. las u:usas princi ?alo::;s I'2xa restrinp,ir r) 
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~no teger e l trabo.j o d-2 l os menor2S s on : fi si.)158ica s , de Seguridad ~ de 

Sa lub ridad. de H0 r ali dad y de Cultura. 



CAPITULO Ir 

EL TRABAJo DE LOS MENORES 

l. CAPACIDAD JURI DICA y CAPACIDAD DE OBRAR 

EN GENEF",\I~. 

Jurí ,jic t1Dente la exp re si6n c 3.p c:..c i J ¿~d S2 r e fie r e a U11 modo de 

de tenc rs ~ , pc r l o t an t \J , e l disce rni:nie n to nQcesario para ·3. ctu.:J. r en 

l a vi ,b. rk !"e l a c i iSn como oc;.¡rre c ~)n 1,:1. Rujer ca s ada . e l c Oille Tciant¿ f a 

ca pacida d pa r a c ontra t a r . 

1 :) se hace r e f e r encia c:xc1us ivamcnt l:! a 1..1n·:1 c a pacid3cl punl~,1ente juríd í" 

c e. , es decir a un a c apncidad n~ con:) ci. da po r e l ~~\" r (! cho . C O¡:¡o s e s a o <2 , 

ele un mo do gen e r a l , n uestro ue ro:;~ cho p ositivo consi J2 L::1 c a :)a ces a quie-· 

n e s . po r h .::be r c umplido Lo Elayo ría da c ded, sup ::me 'Iue ti(!nen in t eli ge~ 

cia., el d iscernimiento y la libe rtad n ec2s a ria.s ¡Jara a ctua r an " - , l.a "";J1G 2. 

jurídic.:1 y o blig €, rse e m sus act:Js. La ca pa cidad. pues . a s l a r e gl a, 

Y"- '.:: u (;: s e 8ún e l tl r tículo 1317 de l C5Ji go Civil p ueden cuntrata r t o-

que n o e stuvieren decla.rac a s incapace s como l o son Jo¿; 

Ur:¡;-¡O,i.:.) .:::bsc lut o l os Í!,1fúb ~res , l os deLlente s y l os sJrdoffimlo s y r21a. ti 

·J.'l"Ce n t e .i.n c1.pace s como l.os ménores adultos. 

i\.{b c:ue .. nllo l a. c a.paci rlad n o s e c·:m f uncle c on 1:: persona lidaJ S1. 



. --.; 
1-, 

rw que es una de sus i.!l2.ni f e st3cion C! s , p3.r e c·2 evi¿ente que t a l n oci ón d,.:. 

capaciJ:::d jurídica e s i nherente'! él l a exi s tencia oe 1.'l l;e rs one c ono un,?' 

cunliJad eS2ncial de l e_ mi sra:;. • 

La ~ersGnalidad deriva 
, 

Cie la existencia (Arts. 72 C. ) El n e 

cimi ento de tennine l a personali¿ad ; Jl1;,,- person a lidad civil s~ extingue 

por la muer te de las personas " (Arto 77 C,) y la capacidad jurírica 2S 

UD.:J. nanifestación de person :).li dacl, que c onsistC! en s e r susCeiJtible de 

derecho s y aún de obligaciones> 

La capacict'J.u j urídicl n o e s un cler>~ch0 subjet ivo ni un sta -

tus, ¡¡n o se é},Jquie ¡:- ;:; !y_' r t ,:!ner- una situación determinad" en l a comu-

Po r eso t oda person a 

tí:2'l12 
. '- .,. 

]Url:l l c a-; que e s el supucs t ,) ,(.:::: l a cap.:lcidad deCJb rar . 

... 
9.S l. 

St!ntado esto. result .~ evÍl~eI!te que el ) r ob leD:3. :':, 2 determinar 

qué person9.S pueden ce lebra r v .'1lidanent2 un cnntr.3.to de tré'lb.'.1j o . es t o 

es, qui6nes pueden v~ li d.3.men te obligarse a entrar bqj o I n de ~endenci3 

de o trDs para prest ::lr un servicio a c ambio de un-'3. remun.:::r.3.ción> es un 

pr ob lema que afecta ~ la capacidad de obrar de t a les person~s , ya que 

S2 r ef i e r e a l a capacidad pn r a Jar vida al a cto jurídico llamado Contra 

t o de Traba j i) . 

Pr e cisado pU8S , q1..F-" c.:lpc,cidad L1e ob r é'lr e s e quivolente é'l c .J.?a 

ci;1ad pa.ra cc leb r ::.: r, v51icl.J. y (~ ficazmente9 un n egocio jurídico , h ,<>:.y que 

i-·rssuntarse l tl r azón legislativa po r virtud de 13. cU2-1 t n l c.:lpacid.:1c1 s e 

_, ::-. c r S3 .3, u:ws ?ersüll.ns y n 'J S2 o Ü1F;a '1 o tr:1s . En p rincipio. sería de-
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seable que t o do suje:to de l~er;::; cho y tou.2. p(~ rscna, pudier~ est3blecer y 

urganizar su situación jurídica del mo j o que ffi8j o r c ,-:mve;:; ga a sus de-

S80S fC! intereses. ¡¡Has para esto -explica '.Ion Thur-. tanto en intere s 

ele la propia persuna~ ¡::ara ponerla a cubierto de da ños, como en inte"" 

res dE l o s Jemés que entren en tratos c on ella, ha de arrancarse de -

un supuest,) , 3. s aber: que la v Cl luntacl a qu;.":! e l derecho se encomienda 

t:.:mgél cierta base el::: razón y 
, . . ~ ~ '.1 l.sc(.;!rnl.r . Ab)ra bien. 

l.:;. l ey 11'.'; )uede 9 c on o s e comp renJ8" 2xi~ir que se inves ti gue en c3.d'l 

c:! sC' 2 l ,h s cen1Ímiento del ín,! ividuo ; cmti"S de atribuir efectl)s jurí-

,j i cos 3. sus a ctus, p ','lr que 8Stu atentaría gr3.venente c ontra la S,?;!guri. 

dél d del c omercio. P.) r es t o . la ley. movidé\ por la DQcesícbd de ador--

tar criterio s fij os. clasifica a l ,-,s hombre s , por lo qU{:! a su c a pací-

dad de obrar ata ñe en cuatr8 categ0Ti~s 1) C:lpaces Je nbrar ; 2) pe!,. 

sontls que tienen incapacida d ·.':l.Dsoluta de obrar ; 3) personas c on l.nca-

pacidad relativa p r)rque necesitan lé1 asistenci3 d,~ r e presentantes, y 

4) personas con capacidad de obrar lirnitadA o [Jorque {lara cie rtos ne-

Gvcios necesitan l a aprobación e Autorización de Gtras. 

Queremo s dejar patente 1 cc n las aut:: rizadas citb s que ? re c"~ 

den. que 13 cap,'lcido.d de ('brar 9 [';lún siendo 2ft el f ondo un 'i roblcEa de 

raci:"1 cinü) ,. se regula erl e l D2recho en fo ~C!. ... -generlc.::t :r suponiendo cm 

:~rincípí: ) que ti2~,en e l ;r,ls:r¡u racio cini,') l a s personas que se encuen-

trml cm 21 mismc' e stadu c i v il. 

2 , CAPACI D.\D DE ür.RAR. DEL HENUR RESPECTU 

:JET, CmlTp..!.'\TU DE TIVl.Eli.lü. 
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El Art . 1316 C. est~bü~ce. que pn.r::l que una p2rsona se obli f,u-2 

~ otra LJC) r un acto o declaración de voluntnd, 2n tre o tros, los siguien--

tes requisitos; .:1) que s eo. leg~lmente c apa z ;. b) qmo consienta e n d icho 

·:lC t o ('; declaraci6n y su cansen timientn n o d(101ezcél de vicio. 

La ca0acidad l,-"g:ü el", una;,crsona s egún l o expresa l a misma 

'hs",:¡osic i 6n sustantiva, c ,::msiste en pode rs e 'Jblig?.r por sí misma y sin 

el Hiaisteri8 () lo. au t orización .:le otr·:=-:. 

La d'.1ctrir.2 211 tiende que 1.:1 capacidad es le, <:!.p ti tu(~ l ega l de 

las pe rsonas par.:1 e l go ce y ejercic i o de derechos civiles. 

El Art. 1317 C. sien t a l a regla gcaera1 Je que toda pe rsona 

e s l egalnente Ca?3Z, exc,~~') t o '3.quellas q ue l a. ley declare inc'-paces. 

Ac t~ segui do el Ar~. 131 8 C. astabl~ce la exce;ciSn .:1 l a cual 

hace referencia el .:.rtículo nnterior ~ d ice en SL~ inciso 30. "Son t am--

bién iilCc.~aces l os illenOrGS :ld~ltos que no 11,:111 ob tenÍé:',) habilít.qción <le 

edad, per o es t a inc3.[J3.círlad n o 28 abso lutrl pues sus a ct '.Js pueden t eIler 

'"alo r en los casos Getermin.:1Gos por la l ey n. Los exposito r es del Der~ 

cho di cen qw-= ;-; 1 térr:1Íno "Hcnor8s n.dultos 11 '"5 sin:-5 nimo C~ 0 !iHenores Pú-

berus 'i, y S':111 .:1ql!21108 qu~ se ob 1i;::;a n con au torizé1ci '~n de otre. person '1, 

.. ~ ... 
Cllscc::rnlT!ucn t :-; ;~\ero n o conpleta c8.p8.ciJad, debid,) a l a 

" ." 
l,1ex~x~r:Lencl3 . 

~~st .::. iI1.C.é'..~;:3. ci ,_~.qd re la.tivt1;;. l í.=gal ( i civil de l e s TIlerUJr es .::ldul 

tus~ tien(~ su fundamen t o en 12 edaC:, el estado civil o en e l nodo de -

3rlrJ.inis trn r l os b i enes, 
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Corneo es s3.b ij..J~ se c~:."}. sid2r .~ 7'QCilOr dt=.:: edad f:~ ri i ;::l2 s t r o De r echci 

Civil ~ a quien n o nf3. cumplido l os 21 aücs (Ar t. 26 C. ) o 

J)e. modo que en De r e cho Ci v i l 12. co.p:1cí J ad pa r o. c on tr.:? t o.r e l 

~r() ~) io .trabaj o, cesde e l punt,.) de v i s t o. ~le l a edaJ. es t ii reservado p.1. r a ¿ 

a ) 1 .)5 'mayo res de 21 años ; y b ) l o s h.s.bilitad" s de edad. 

Al e X':::'EÜné'X e l p r ob lema de l a ca¡Jé'. c iJeld dentro de ;" ) S' .c u f.!.dr os 

rj", es t e nuevo De r e ch'J, n~) es l.-Jcsible o lvic::lr que e l contra t o J 2 t rabaj o 

tie n e un co.ráct a1." ::'(-:Ts on a l , y c r ea un estad" de subo r din3ción o Además 

el .'J.s::ll::ri:do s .~ obli?,:l é l I"i SI11n a pres tar persnn n lmente 2 1 servicio y 5 

f .P -1 C:',:Yl1C' ~:; s . 3. e l nadie i)odría ser ob li8cdo a tre.bajClr si é l n:,) 

qUi~L; o si dese:;. il .:-l. c ·-:: r l o d", o t ra. mane r a . 

En r2ali:l:1d el s is t~n13 Je la iIlca~·')a cict-? d (le l dcrech.o c ivi l 

t i enL:¿ a proteger 1 0 5 i n t eres e s ¡:;a trü'1cnia l es <.le c i e rtils ¡Je r sonas, .3. 

quie nes con e s e f i n de cl<lr3 lnca :c;aces> y Gil c i er ta LJrma crea entre e l 

l nc a¡:;::: z y su r ep resen t ante, un e stado d,~ suj e c i ón ;)ers'--)lln l qUe ob liga 

a l l nC3.p 2 Z él h~cer l o que n o qui e r e c; l o q '.le qui e r e e tra per s on a . 

De ah í que e l De r ech o La bo r a l n o s i ga rí[; i da .. l::J2ntc In n oción 

s .::J bre incapaci d.3.d de l De recho Civil , ,"\dnp t iln do un cGnc~p t() mÁs m¡¡pli0 

o por 1 0 ffi2 t1 ü S distin t o;, s obre l.::l c.:J..~aci dad pa r~ ce l ebr a r l QS cont r 3.-

t os quc: tienen que ver con e l t raba j o o 

Por o t "Cl pc:rtc. n o (~eb\:: o l viJarse que e l c ont rat o de traba -

J-~ es c ~)n s ideréldc f- or 1:1 c!c:J c t rin a como un i2c t c: de administrn ción l o qu e 

>_; ·'::-0.i t e ceL2b r'"?r d i ch,"I con vención él t OG:'iS aque lli1s person a s c onsidera-

dns C3.~aces para rei21iz~r a cto s de es~ c l a se. 
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Por "Cochs es t:lS razones , C OD',~) vc renr¡s l!!~S r:l:1e lan t e, el Derc-" 

cho trab.qjo tiende a sustituir l as reglas de la 
• .r 

rcpresentac1.on 

13s resIas de l,? :'ls istencia. Esta!1rb cOlTl?rometida en la reilación de 

trabajo la person[', ffilsma de l trabajador, el incapaz no debe e star nl re 

p resent:J.do ni susti tuído sino simplemente aSeSOr3GO, Limit:mc1o en cier 

ta forma el '.contrato de trabaj o la libertad del <:!saL~riado, su vo luntad 

no puede ser reempl<:!zada por ~)tra ; ella debe ser en definitiva la que 

decida con ayuda Gel c onsej o y la orientación que pueda darle su repre 

sentante leGa l. 

Adem3s, el derecho del trab a j o se 1In. nrartado en o tros aspeE. 

t G S de las reglc.s tr.:.1 ,~icionales sobr2 caraci¿1.J estableciclGs en el c6-

:.li ¡::o Civil. De il CUen'.o con e sas reBlas los menores c a recer ::le cap3ci --

P~ro f rent2 a ciertos hechos n o t Gri0 s e l derecho del trabajo 

de~i(; auap tnr s us n Orrfl2.S :'l la rea lidad o La inco r;:;or éCcit'ln casi en masa 

de l a í:lUj 2 r L1 l.:ls ~ctividéldes in c:'ust!:"ía12s y c ümc rciale s y ,,:1 hiíbito de, 

ocupar menores en las f§bricas. llev6 al le ~isl~~or a c ontemplar los de 

rechos que emanaban ,;e esa situación"· apartánc1.ose de las re~ las clási-

cas sobre la capacidad . 

Cabe recordar aqui. para precisar conce?tos sobre la capaci-

dad de l os !!'.ennres con relación al contrato de trnbaj o y c onocer l a evo 

lución de las i rjeas a l respecto :. que ya algunos códigos civiles apr'Jba-

dos durante el sitü o pasado , ademns de las disposiciones sobre peculio 

;.ro fesional. decl:1r3ban índispensé':ble como l o hace el C6digo Argentino . 
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el cc)nsentir:Iient o ,121 ne;:wr ",ar a que fue ra váli J.n '2 1 c ontra t o ,le trab~ 

-w a justeJa pa r su r8pr2sent~nte l e Ga l. Esta dis p~s ici6n es jus t a ya 

c~a lqLier~ sea 5~ es t ada , cond ición G edad . 

'"Tista civil, si ~,;amos observando que rw ~)Curre l o r.'lismo en Dere chn Lab o 

ral o pu¿s con:) ex~)liCE'-il. !':lUy a certac1a;nente Bayón y Pére¿; Bo tija. , l as l e 

yes l ab o rales han ampliado 1:.1 c a pacid!1d en n,la cion " l él valicl"l 2sti ;.' u 

l a ción 12 un c ontrato de trc.b::"jo, y es l :)[, ico que l o hayan lh;~dh1 as í, 

? OT las cinco r 3zon es q!.!c ell os apuntan : 1) po r l ~ faciliu-3.d que tiem~ 

el tra baj ador i.~ ara desistir .1e 1 crmtrato sin r es ponsabilidad ec orj)mica; 

2) po r la regula ción lega l de sus c on diciones mínima s , que íI:lp i de e l él 

buso; 3) por la vigilancia estata l de su desarrollo:; 4) porque quien 

puede r ealizar ~:)ersonal y normalmente las presta ciones ele un contra t o 

'>::'.r:.:.ce U:ncr cap3c i :lp.d para r e;:3u l..a rlas; S) porque I,luch~s V2ces ese con 

t:.: ..... , t c ¿s e l único medí :; ,1.:: subsistencia del tra ba j illlo r y no pa rece 16-

',,'lC) l i ::lit<'lr cxcesiv3rs.ente l ils posiblid3.Ó~ s ..::~e celebr,::l rlG. 

y .:1sí r .:;sult2 que 2 ,1 <':: 1 D2recho Labo r :ü i~u8de c ontratar l a 

fJr es t:lcion ,:le sus servicio s . L18 s i guícn tes l)erson as: ,'J. ) Los menores 

d,;:; 14 :'\a,)s y l os que h!lbiencb '':·'..l8[Jli clo esa e dad siíym s on~,? tido s :1 13. -

enseñanza o bliga toria , ;Joc.lr á ser au t orizada l a Ocu;!-'.l ci6n de e llos cus.n 

do se conside re ind ispensable para la subsistenci~ de l os mismo s o de 

su f aniliil, siemp re que a el l o s n o les impich cumplir con e l mínimo de; 

ins trucción obli ~,a toria. Estos r:lernrc=s deberán c ontré't tar p ~, r meJin de 
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sus repre sentantes lega l e s y, 3. falta de ~stos, por medi a de las ~ers~ 

n a s de quienes dependan economicamen te Cl de la Procuradurín Genenll ,1>2 

Pobres ~ b ) L-JS menores lÍe 16 añcs, cuya j o rnada Je tr.:lb'::t j o n o pGc1r á s er 

mayor d(~ seis h o ras diar i '-1s y el.:! treinta y cu :" tro s e manales, e n cuc.l-

qu i e r c l ase de trabaj o. As ími smo n o podúln trabc.j a r ~lás de do s horas 

en un ni r cc. liza r l.'lDo res qu·~ requieran grande s -

'.::sru • .:;:- zc¡S f::sicos~ c) Lo s r:1(~ü0 rGS d e 18 años. l)ara quienes es t a p r ohi 

trab2..j o ;j las lab~ rDS peligrosas o i nsalubres. El trElb a j :J de 

2Stos cnei!. '" r es ,j2De ser especic.lmente adecüado él su s '~x'-,. c J '1 d, e stad" 

fisic 0 y des a rro llo. 1'-')(10 p0. trono que t,::n~2 a su servicio tr;:~bc.j ado-

res menores de 18 a:10s, deberá l h~va r un r er; istrJ ~n el que .'lI.)¡l F~ZC2 

13. fecha de n a cimiento, l a clase ce trabaj o conveni do, e l h o rario de 

t rabajo y Gl s :llario pac tado~ y d ) Lo s mayores de 12 añns , cUyll ~3pa-

ciJ.ad para contra tar · s erá analizada en el últi~0 C3pítüL~ .]2 este e.s-

tudio. 

En sínte sis, ni el l"lOnO r de 14 ai10s puec.e contr3.t.'H sin l a 

autoriza ción ele su representante . ni e l r epresen t a nte puede cele bra r 

!)or sí so1 8 e l con tra t o si no cons ti} la conformidarl del me n or. 

El contr?ttc celebr.:1Jo ¡:.o r e l r c present 3.nte sin c on sent imi en-

c.iel men,') r .:J.nu la Jo por exceso de poder 9 sn.lvoratificélción po~ 

t-n ri ,- ,.... 
_I... •• ~ _J._ p ':-cr corrse n timien to ex?r eso ó t aci to, Coi.11~) s ería la ejecución v o 

luntaria ,'::21 tr.::tba jo pror.1cti ·,;o en su n nmbre. 

T3.mbi5n serí3. a nulab l e e l contrllt(' cele8rado ;¡0r el ;neno r sin 

a u t orizac ión. La ratificación, en ,".6bos sUl1ue sto s . sur t e efe ctos desde 
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, 

13 fecha de ce l""bra ción del contra t o, 

Po r l e que r e specta a l a l1utorizacinn ? entie n de Borra .i o que 

e s un remedi o a ún má s débil que el de l e .:lsistencia en ,ü s entido (~e 

que, UD.': v e z .3.u t o rizaJo. e l meno r iJUede obrar por sí mismo C0P10 si fue 

ra p 12i."wIae n t e C"'i) .3. z. dent ro (h! l o s t 6rmino s óe l a auto rizit c L:1n . de f o r 

~!.;:! que es 81 qUlell. c :~ le.!) r ... 3. el c~ntra to 9 pue s suyas son l a "'0 1untL!G. y 

.1.3 j Qcli'x3ci(j· ·. ne¿:x i al; sin qu<.: t en g:l h ':? ét r l a a cción conj \Jnta, p r op l.3. 

J~ la asis t enc i a. 

Las cara cte ris~icas de l a auto rizaci ~n s on l a s sigui ente s : 

.:1 ) Es po t e sta tiva: .le f o rm.3. que e l IU .. :n or n o puede (~ iscutir 1,:]. 

n egativa n i s o licitar l a lice n c i a j udicial COillO o curre e n e l De r e ch a 

Be l ga. n i siquiera ¿li'-'!de e l ,'nen or impu gn :=tr l a p osici6n ele s us pad r e s p.§. 

r a percibir y dispon'2 r de l s <l l a ric obtenido. 

b) Puede es t a r condicion ada e l i mitaun él ciert'J s trabaj o s , 

e) PUeJc ser r e v o cado.. . sin limít:lción a l Guna :l L?v o r (Ll meno r . 

De a hí que e l c ont r a t o ,lc1 men or - d ice Borr.'lj c---
.., . 

e st.:l Sl.eI!1pr G s or~12 t ü};) .'.:! 

c8ndicién r esolutoria, 

. ...:::-;3. v e.z conclu í dc un c ontr,:lto de t r.:1baj 0 po r un mene'!" él quien 1.::1 l e y r e 

!~.>, !;:-l. tinú:J. b3j o l ¿~ au t ~; r i Ja.tl [J.::..tern¿: o t 'u.t e l a r ~ y 3. s í ~ t n l e s autor idadC:! s 

~;ue r..l"::0.)ponerse iJ. qUe rc. c ibn '2 1 saL~rio. 

L:"1 l ey s 6 l o se ha ocup3do de h~ c apacid~c G,.=:! l meno r . l o que 
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nos obliga .:l concluir que la ,121 patr,-,no se rige po r las clisposiciones 

de l Derecho Común o Tampoco he. 2stuclL1CIo 1<-. cuestión relativ.:l a l a va -

liJez de los c ontratos c ,~lebracos r'Dr un incapacitado mental, e tc " ,:,,:) r 

l o que 1 :., s o luci¿)n tiene que ser la ::nisma. 

Se ha lle¡;c.du .J. concluír (!U2 hay tres su¡:->ues tos diversos así : 

a) ~bnc r2S ~G talmentc inca~acitados para contratar su trabajo. 

b) _~nore s c on plena capacidad 0ara contratar su trabajo. 

c) J"ien o r Qs c on c.J.~:élcÍtl:;. d liC'litada pa r n c ontrata r su trabaj e 

y QU:2 r équiE! !:etl l a asist¿ncia o autGr-ización e12 su r epresentante . 

• 3, L\ CAPACI Dt .. D DE 'JBRi\.R DE LUS W'::!-:!OP3S 

Im LA LEGISLI\CIUn EUROPEA. 

A) ALEHúIHA. 

Lo s menClr''=S de ecl"" d> mayores cJs 7 cEOS tienen una C3;;aci,-1El.d 

limitaJa. D.8cesitandu el consentimiento Je su representante 182,'11 par<=!. 

una :1eclaración de voluntad r;or l a cual n:) ob'- ---· ,-::c. únicamente una venta 

~ # ....., • 

J Et ]Url':'lca. D<2 ahí que sea pn,"cisa la autorización de l repre sentante 

;)3'::-3 el t'!!abajo del meno r , en cuyo C1S O S2 ha ce capa z p t:>.ra celebrar t o-

Dil,. 2. l a ;:nr.),.i ificac i ón, {O¡ la extinción y a l cUI".p limiento de l.q s relaciG-

La a utoriZ 3ción puede s~ r r e tiraJ2. a 

La 3.utorizé.lci6rl n ·:) req'..líer2 Í OTrn8. al ~~unn, sienJu suficiente 

r BIBL10TECA CENTRAL 
\ UNIVERSIDAD DE EL SALVAOOR 

l' 
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qU2 el representante le ;~;.ql :x! rm.ita al menor acertar una ocupación cual 

su .:-:. lc.:lilce a UP .. .:t r;31ación l al:ornl c oncreta:; incluso con. un determinE!do 

S ) Bl-:LGIGú. 

L~ le ~islaci6n belga se refiera a l o s oenores S1n distinguir 

entr e 1.a meno: de ,~dad gener;~l y l a laberal, ¿CY. le que rü~e 12 nayo-

ria Je eJad civil . De ahí que el menor no emanciI)ado ,1eba tener el con 

sentimiento expreso o tacita elel p"ldre () ,j,:-Ü tutor. y e l menor emaaci-

pacto n o necesita c onsentimiento alguno. El menor puede percibir su s n 

lario, s:11vo oposición .Jel padre o tutor, que res'Jlver5 el J uez . 

C) FRANCIA. 

El contrato de trab."l j ~J esta s·:)meticio a 19.s rcp;las de l uercchu 

cornún:; o sea. que ri L~e la I11ayoría de cdcJ. cívil., La doctrina pone de re 

liQVC que no s e n aplic.:lbles .:1 esta ,:la tería las normas de l derecho común 

~l contrato Je trabajo afecta a la persona m§s quo n su patrimonio, de 

:LJrm.:i que Sl el ¡';.:Hlre c.10 un ,;)(:n,)r e UGi e r a celebrar un contrato d2 traba 

horal carecería -te uno. d2. sus notas Íunc1afrl2nta12s~ que es la libertéld y 

se ccnvertiría e n una 2sreci~ ce sLrvídur.1bre . 

Para concert,'1r el trabnj o de un men or es p reciso su consentí 

niento personal y el concurso de l~ )ersona bajo cuy~ ~rotecci6n s e en 

cuentre. El consentimiento del meno r puede ser t á cito y resulta dé l a 
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.. ' ..c S ... ·'.·:.l 
• • ",>J 

eJ 2 C ~.lc.lGn 'J'; lun t~.lri.n y el del representa nte le ga l 

t .:u~1t:ién cCi'1.siderarse 
~ . 

taC:J.to cuando n o m2.ni: i es t a oposici ón. liay 

l~nte l os a cciones de rivadas de su con tra t o . 

D) ITALIA. 

El Art. 3 del Céic1i¡::;o Cí vil dispOYh:: que e l me'i1 C: Y que he:. CU['1pli 

do El 2.nos pU2d<:: pr2s t a r e l p r()~)l [j tr2.baj oo cs tií.::ular los c~ntr.:1t0 s c o··· 

rres pondientes y ejercitar l us (le rechos y l ss a CClones que dCi:;enden de 

e llo s, salvo l a s leyes especi a l es que e stable cen una edad infer i or. con 

l o cual s e aclara la situa ción del m'lye r tie 18 años, pe r o n o se r esuel 

v e l a de quienes habiendo superaJo l a s 14 , n o han llega(1.o .'1 l os 1;1 clis 

cuti2n Jose en ' consecUfmcia si (\::.be celeb r n. r su con trato personaln~en te 

o si l 'J ;,-,ueJe celebr':::T su re¡) r e sentante l egal. 

P2.i.' CCe que la ckctrinn. se e ncuentrn conforme e n ;:dmitir l a -

n e cesidad de una interve nc i 6n Jel represen t ante, pe r o se discut e la n a 

t ur3 12 z3 

El ~utor Rivqs Sansev e rino entiend~ que e l men~r debe cele-

f; !'a r [)e r s r) I:'J.:L:ner:. t e su. c Oútra t o , con l ."l sír:1p l e ::::sis tOl,cia, a s ent i mien-

si~ le de és t e: el menor c·.j8:-;let :J. su v~i luntad con la J2 su r epresentan--

te~ pe r o 5s te n o p uede sus tituir I n de aqu61 . 

A j u:!.cio Je Levi S(!ndri) dUY:J.nte S'..l t rab ajo el Eleno r p uede 

e jerci tar J ive rscs 
, , 

U8reC110S? n I i gu a l que los TIlayo~es , vo r e j emplo e l 

de huelga. e l de v a ca ciones , Jescansos, etc., derechos cuyo ;ejercício 
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8s e11Cia l!~len '!:C 

l os fines (1!21 desarro llo de 13.. rel.::iCi5lJ. [lO dcri".:1 ,ie tina situacir5n ds 

Clra ct<:: r excepcion a l u OC¿¡B ional ~ es, p o r el contrari() , un c l er::!en t .:; :)0 

sitivo que deae ser v810radc y consider(lCh e n le, :: '.:>nstrucción jurídica. 

de la institución. Si se tie ne en c;uentra que sin int,.:! rvenci5n Gel ¡"J"=' 

n o r , e l c ·::;·ntrnto v.f.licl3.mente es tiril.Üado y pe r fects, n o pued~ t en e r e j~ 

cución , se ?uede decir que l a v o luntad del menor funci c ne c omo con di-

ción de L1 efic·:lcia de l acto 11ut a tis Hu tanó is, es ;,'2recido 31 ~) úb lic () 

CEl\: l c u o e n que el a cto ur:.ilD.te rtll de l a administrac ii'ín esta c ondicion a 

d:] en su eficD.cÜ~ .'} lA. adhes i ón ele 1.'1 p2rs on a físic a interesada. El 

lt1l1 t 8.~1 :~c UIl SíJ.j '2 t o q t.!2 ::10 te11í':-t caI~ aci d':'lCJ Le í::tc2rvcnir rerson.::.. lmente 

I::) ESPAi\i!\., 

El ArL 11 de l a Ley de l Contr:::lto ,.12 Trabaj o, nclcmás ·.:1e n~p~ 

tir que tienen c 3.pélcidad l os q ue hubi¿ ran contr.:1íc.1o mn trimonio. es t .:1-

blece un réEi m2n especial s egún e l CUC:. l :lueJen concertar l a r restél cic,E 

c1~ sus servicio s , a ) Lo s l"ila yo res el ", 18 años por sí E1Ísmos . v iva:l o n o 

vivan con sus pé:dres. 

mente emancipado. sino que se rebaj a con cer~cter general l a m~yorin de 

eelad laboral a l o s ci ta.J:} s die cio cho años. Esta mayo ría de ejad L~ba -

r a l -que Castro 11m:1.'! c on r e serva s emancipaci6n ;)élra e l traba jO·- > rep~~ 

cute e n l o pr o c2 s a l. en virtud el .:;l :1rtículo 90 . ..lel Text0 Refwldicl'J d2 

¡ lB! Sí iO TF ('. ¡\ C¡;~:;··'"('. I 

U~~ J""::i131 c..-~o ry(~ :-::~_ ' , ' LV" :"1' ,. 
----------- -
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12. Ley de Procedimiento Labarnl de 1966. 

L iL'.len eS¡¡écial ~),-) r virtud de la l;.::y del C-::>ntrato de Trabajo. Y en cua n 

to él la mujer illan0r de v e inticinco a~os, dehe tenerse en cuenta e l Ar t . 

2~t0r~ 2aci5n Je l p~Gr0 0 Je la ~aJr2, lo cual 'ue~e repe rcutir e n su 

r ,') s , que Gon conocimiento .'.le sus padres o .:cbu,-"los vivan indei: ' ·2n~1i2n t2-

mente d2 e llos. l'_firrrla un sector ,:'oc trinal , que e sa inJepei:l c1.enci3 (le 

vid3. del Llenor es inJepende.nci::. econól'Iica y que la vida fuera de l domi 

cilio paterno es solo un i ndicio J c? t a l inrl cpendencia econ ómi ca, ' Je ra 

n o un n~Cluisito indispensable. En ca~:¡()io ~ ·::¡tros a utores sos tienen que 

l a vida indepen diente equiv3.1e a vivir f'-lera C.~ 2 In casa po.terna. J):=¡-

yan y Pé rez Botij a proi)ugD.3.n e n es t e. caso una .intervención él ;)r i or i ._:e 

la Inspc;cción o de s l gun.:l o.ut:.:n- i dau Ijara que el illenOT no quede tal v e z 

d;:;s él te::1<.l i Ju, y cOHsiJer.:m ~ por sireili tuJ? corr:r ren(~ ido en ese apo.rtaGo 

._- ;~tetlor que viVe: sC['.'1rad<.J del tetor con su consentimiento . ya que i-

r:lG c:,n tra der e.cho y 16f~ic3. ~~ ,~r D":.~yor allto ri~_t1J. a 1 2 tutela qU.2 a 1.3 

LC' s ffic¿uores cie dieciocho con a uto riz3.ción 

l-,or el orden siguiente : d\~ l padre , ele la nladr(~. <.le 1 a buelo pa t e rno , cl;:'.: l 

materno, ck: l tutor, de l:ls perSOQA.S o instítuciont~s qe2 l os h a yan t oma 

-".lO n su car" o ,o ,1 .~ 1" ~utor'" .'~(1 loc" 1 r\,.U·)lG,Ue 1'" eda· .. 'l ln1nl'~,< : 1 .. rlr~. c," tor u ,,, ;:'. ? '-'" c:. . , ~J,",-.c ~ . ' <,_.. r, _ _ ",._ '" 0;' 

c e anos no s e extendía a l servicio doméstico. eXc0p tuan '~;0 ,le la Ley Je 

Contrato Je Trabajo por virtud de su ar tícuLl 20 . • un decreto ':lE: 19Sf) , 
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\~n .:1~.~ lic:'.c i.sI! (\;; 1 Convenio núr.lc r o 33 s uscrito po:;:- ES]J::li'í.il, ha venido a 

4. REQUISITOS P!\T:<.i\ L:\ (ilXlISlüN AL TR!\.I3AJU. 

El Derecho de l Traba j ;::, tien e por prü~osiv) funda8en t a l I R pr o 

.te cción a l tréltJ::1jac}or o pe ro ,,"st.:l proteccinn no s o lamente s e otor ga. al 

trGb a j ador a c t ua.l ; 2 1 Derecho ele l Trab.'J. jo c ,mter1p l a al futuro trabaja-

do r, y ademá s, acuck: en s u aym~él, cu:m do l a ,q,'::v ersi:i::H] o e l trans curso 

Ó~ l o s años le imp i den t rabajar . Est5 divi2Í(~o el De r echo ele l 'I.'rabaj r::: 

ses ún sabemos. en par t e n u.clear y envo ltura :Jro t2cto r a , y l a prime r'l o 

11 su vez > (~ft Derecho I n dividual del Tri1tJaj,), Pn~visi6n Social y Derecho 

Pr :=:tect'Jl:' de. 1ns ?~'Iujer2s y c:.e l o s 11enures o Pues bien ~ Uti\.") de l os prime 

l ey2s utiliza r el trabaj o de los menores . Esta medida .~ es gene ralmente 

e studiada en e l campo del Dere chü I.nd ivi c~ual d21 Traba j o. pG rque se r e-

l ac i ona con la exist~nci3 o validez da l a re l uc i 6n i ndividua l de traba-

jo, nos parece no obs t ante. fo :::-ma part ,::, de 12.8 medid<1s d·2 . .--
~rev~s~on 

socia l . 

El ni í1;:l tiene d,,"re cho indiscutib le a desarrolla rse s tanto fí-

Sl.ca como espirituaLnente. y e s indud!'l~le qu e e l traba j o ~)rema turo ni pe.!:. 



E¡ite; el desarrollo físico 9 ní deja 2 1 tic2fO requ02rido para las labore s 

esco lar~so 3610 l a escuelq lib2ral pud~ sostener el principio de la 1i 

.... .,. 
cC'ntr:::ta clon y 3:.1n é sta, c .:cITl-

~. _ \..1 (:!.c ·;:itu{} C OI'":. Leroy-13r':::3.ulieu. y surgi6 13, prohibición. 

Pero Sl 1:3. IJrohibición se encuen.tra perfcctanlente justific.3.dH ? 

fI :Cie por e.llo p;.l2c.L-" cl~ci rse que i1aya p r oducido, los frutos qU(~ er?.l1 de e~ 

perarS2, El prGyect.o de la ley sobre Contrato de Tnü'ajo tornu13Go por 

Zubarán~ indica lns razones ¡"")C·r las que S i.=! 3Jnitió el trabajo de los me 

nares de 12 3ños, 

El prüy,o:cto t'2nía razan en parte.~ porque, de un lado tenenos 

el problema de la ucupación ue estos ni ño s que. por carecer de fm:nlla 

y po r no existir una debida r'2s1amentación de cas .:lS y escue13s? no en
t 

cuentrn.n la r:¡.,mera de subvenir a sus nec(;:siclad8s y. ue otro 9 precisa-

mente llor esas r azones na se ha los rado el fin ~8 la l ey, p ues si no 

é:..::m utiliz:-'.dos sus servicios ·2n 1e15 c e ntros indus trialcs y m.ercantiles, 

si ~ 2n c3.~11.~· io:; se 12S ve trabajr=tr CODO bolcros s vendedores de períóJi-

cus, 2tC. s i enJu m~nif iesto que ~uchas veces es preferible el trabajo 

(~ con8mica es fuert <:! que una tlroh i b ici6n t eo 

rica, y por tanto, par[l qué (~2 rssultaco, es indispensabl e que s e org2. 

nice el s o stenimiento , en casa s pél.ra ex;,ósitcs, de los Plenorcs de cded, 

La mayoría ele l as legislaciones extranjeras al referirse ~ l a 

eelad mínima ele (ldmisión, pruhibe e l trabajo :le los menores de cierta 
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eebd. Es tas prohibiciones vienen desde el siglo rns ,~do y fué precis,3.-

mente en esta materia donde nació la legislación del tr3.bajo. Así , a 

ejemplo, la l e y de 1839 prohibió en t odo el Reino de Prusia el trabajo, 

en las Binas y en las fábricas, de los menores de nueve años. edad que, 

posterioIT:lente, fué elevada teniendo en cuenta los años de instrucción 

c>!) liE.3.toria . En Franci':l. . la ley del 22 de. Et'lrzC! de 1841 prohibia el -

tc'.baj o e n 12.8 f¿~jriCi.1S p.s.ra l o s i:lenOres de ocho nños. 

En 12. Conf '~re.ncia de 13. (jrg.:lllízación Internaciona l (:e1 Tr:J.ba 

J O , celeb r .:::J a en Ha shin['; t on en 1919, se fijo en cato rce 3~OS el mínimo 

de aJmisi6n a l trabajo industrial. En la Conferenci~ de Ginebra de 

1921 . se convino que únicamente flodría emplears e a los I:1en ~)res c.e 1 [1 

años en los tr.':!l.! ajos agríco l a s. fuera de las ho ras de cln.se y siempre 

que no perjudicarél su trabajo esco1nr. En la mismé'. Conferencia de Gi-

nebra se fijó en diecio cho años el mínimo d~ edad 1)3ra el trabajo de 

pañoleros o f ogoneros en los buqu8S. En la Conferencia de Ginebra de 

1932 se señalo la edad de catorce años como el mínimo general p:~ra t o 

da clase de trabajos, si bien se permitieron ciertos trabajos lígero s 9 

que n f ) perjudic.::m la salud del menor y su atención escolar. Finalmen-

te" e n la Conferencia de París en 1945, se re comendo fijar en catorce 

o quince a ños la i2tbd mínilJia de admisión al trabajo y e12v:1rla gra~ual 

Geor gcs Scc llo , la falta de concordancia en 

t r :; el lír;;.itG fij ,::;do e n l:J. Confe rencia de H."lshin g t on y la edad en que 

t ermin", l a instrucción pri.¡l1aria e n l os diferentes Estados, ha impedido 

l a r a tif i cad.on univers a l de la Convención . 
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I:.:? t2rl(L~:lci (?:. · ...... Onte5pOr;qn.ea S2 o riQn.t::. en e l s e riti:lo de fijar 

It.J.li.:; Y l a Ley francesa de 19¿;1 , Er. el C.J.pítul0 ~ :'Protección :le los 

l1enores en el De recho Latinoffiile ricano de Trabéij() ¡ ~ s2D.alar.los el dC Sél-

rrallu de e sa 1egislaci5n. pero conviene recordar la ley Uruguaya l que 

fij é en catorce años el mínimL) Je edad para los trabaj o s industria les 

y comerciales. 

B) De c3racter Administrativo, 

El Arto 114 Tr, dice que ; "La sección c o rrespondiente del H,i 

nisterio de Trabajo y Previsión Soci:ü '¡ ( o sea 11'<. sección de Control 

.J<e Hujeres y HencJ1:es) podr5 a utorizar 1.:1 ocupación de los menores cuan 

Jü se c ons iJere inJis~ensable par~ la subsistencia de los mismos o de 

St: f::l,,,ilia, Sl:2mpre que ello no le ir:¡~ida curu?lir con el mínir:-:fl de ins 

tru c:::i6n ouli t~:1t')riEl, Por su 1Jar te I el Arto 115 Tr.) es t ab l ece que l o s 

i.~l~rlOr l;!S ~le 14· :l Ílas d2bera11 contratar pl)r medio d:.2 sus r (~present[lntes l~ 

2.:l1e s y el f~~lta d~.; ésto s , por nedi o de las ~~ rsonas de quienes de~2n::~k~n 

económicanente o de 1.:1 Pro curatluría Ge ner:ü r1~ n,..[ _"2 8. 

Como miÍs ",de lante se harñ un estudio .?,ml' lü¡ c.el ar ticulo.do r~ 

Lttivo al trabajo J.~ l os men:)res, b~stenos por ahc ra seña L1r que en l él 

práctica los citildos m,::nores s e p resentan acompañados de su represcnta~ 

te le8al. a la Sección de Cdntrol de Hujeres y Heno res, manifi2stan la 

necesidaJ de trabajar; se les piden cierto s requisitos ; se elabora un.'1 

fich a personal con los do.tus del nenor; el día que se les entrega e l 

C:arnet d8 j" Iinoridad. se les imparte un~ charla de tipo educntiva y sociD 
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económico. y se les hacen múltiples recomendaciones. 

En síntesis podemos afir,r,1ar que el nenor tiene que é!creditar: 

3) Permiso o autoriz<lcic·n de su repres~ntante 12g.:11 , en su d~ 

fecto. de la persona de quie n dependa economicamente el raen or o de 1 :1 

Procuraduría General de Pobres. Este permiso se c oncederá por medio d'2 

Acta levantada en el Departamento raencionad0 . 

b) T..,8. ",dad del menor se justifica con la correspondiente Cer 

tificaci~n de i~ Partida de Nacimiento. 

c) El :!l.ivel educ,?tivo iüCanZe,Go por el I'l..;;;nor se comprueba con 

21 Certificado de p r omoci6n correspondiente. 

d ) C:::·::1G es índuJab12 , c<.mocer el estallo de salud del menor es 

indispens.::lble, por esa razón debe p r 8 sentar los 8XrL~2neS de S,'lnr:;re y pul 

mones (B.C.G.). 

e) Finalmente. para efectos d~ su ficha pers on:ll se l e piden 

dos fotografías y dos constancias de buena concucta. 

5. EL OBJETO DEL CONTRáTO. 

En términos s enerales consíst::; en que el tr!'lbo.jado r se obli8a 

a la p restación ce un servicie o él ejecut2r unct (~bra. mediante un sala-

!:"lO. 

1) La ~r2staci5n del tr&bajo 
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. ~ 
l'n:~s t ac l on de l tr~)ajo e studiaremos: a) La Lici 

", , '\ 
. ' ) 

I) Lf::. PRE S Ti~CI '01-1 DEL TR.t\ Bi\.JO . 

t..) LICITUD. 

pacillo.d de oLrar- del meno r ? es a l g o, q ue " come c:s j ;'li!1ns d ich:l , afecta al 

consentimü:!nto ; en cuanto que ni) a t odas l a s IK: rSOD.o.s s '.:: les presume ca 

pac es de celebrar v a lidanente un contra t u de traba j e. Pero, indQpendie~ 

temente de el l o , result,~ que las leyes !.',rohiben en o casi,:mos no yél e l 

c on tra to . sino el trabaj o misDo. 

n!~i.os ül) sé l o nn pue~c contratar su trfloaj :"1 par~'J. p rest?lrse ln 3. o tr~:'\ erl 

un,'} L.,ina, ya quc~ nJ .. siquie ra puede , en las leg islaciones civilizadas. 

ESt '2 he.ch.:) h a crct'H.b en l i3. ,t-:ctrinn. c.on fusi(,n, s obr2 t odo l e; 

~ · n tr ~ t ~ . Pi~nscs e. )~r ej2~Jlo. en a l p l an t eami en t o de l o s prcfeaor cs 

'? :!y ~, l!. y P0rez B:Jtij a. Al n~, es t aL l e c c,r C .M'·' p remisa que 1.::1 p r oh i b ici6!.! 

0e contr3tar afecte 3. ln persuna suj e t o s elel 

c':)ntFl.to y que l a prohib ici nll (~-2 t rab3jaT afecta tanl.l i~n :1 1-a pers on,'1 

tación labo ral ins epara;, lc de su pers ona , l os ,"!"Jt8rcs ci t ados han teni 

(;0 que recurrir a l ax~)edicn te de c ons i de r ar " capaci Jad l~e r.lbrar" :l. 1:1. 

posibilidad ci2 contratar y "c:';1.pacidaC: j ur í c'tic:l.\1 a la f,c sib ili .Jad , ~ lici 
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tud d~ tré'.bajar 1 o lviuando que tanto una como otra son -como hemos tra 

tado de poner de relieve- ~ondiciones jurídicn s de lru pers ona! y n O I 

c eBO e llos ¿é1 r(;C2~1 suponer, una posibi1idé1d jurídica 1:'1 primera y una 

L id ::! e sta confusi6n s..:; evitnría si se tuviera present~ que la 

oo rar jurídicarGente. es decir ele contr::-,tar~ y qUi! l as rrohibici:2. 

nes (leo determinad·.)s trabaj os equiv :llen a condiciones de licituJ ':2 1;l 

prestaci6n y J eLen ser estudiadas a l trata r e l objeto del contrata . 

!I.l fin y al cabo, esta c,-,nstrucción es perfectamente C0nse -

cuente con I;lS premisas de l o s autores citados. pues ilparte de 2.c:mitir 

como yc. hemos dicho , que el trabajivk r no entra s ó l o como suj eto, sino 

tambi'¿n COQO obje t()~ escriben en o tro lugar que '¡independienteElente ~le 

su capacida.J pare. celei)rar el c on trato, carCCG de capacidéld e n l u L:..b.:?_ 

r a lo en COnC2¡J t o Je Jeudcr de tralJ:lj c" quien no i)Uc,:e p restar l o, t anto 

Basta sustituir 

l~ 9a1ab ra capacidad . po r a~titud o ~osibilidad. para que se llesue ;l 

¡.cuerdo que es ~) leno9 en c.:18b io, c on i\l;ms o CarcL" que. r~ 

.fir:i.~p.dosc a: S'.1pU12sto . .l.i~ contra tnr 1GS s(=:rvicios de un men or de diecio 

r,~ li8r .)SOS G ins ~,lub Y."es- escríbe;'No est::>.n10S, evicl.:::nt8TIlente, ante un 

C;'t3 0 de incapacidad ; ni télmpocr. ante uaél hipó t es is de ob jeto ilícito cl~ 

c ontrato c on C2.usa ilícita en la finalidad c r.;ntractu.'l.l. liSs b ien s e ' 
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da. La d ife r2Dciaci6n r esulta d ifícil aqui Qntre c ausa y obje t o. t oda 

vez que 13 licítu~ de! l a :) IJosicion a l ,'1 s leyes se dÁ. en 3.qu~~11a y ,2'1.1 

Si l a presta ci5n del traba j o 2S licita , el contrato es pe r -

fe ctamente valiJo> si ~ior 2 1 c c,ntr::lrio , se c ontr.:l t.?. l os servicio s ele un 

l~ l ey , l a prest3ci5n e s ilicita y est~ afectarla ~e nulidad . 

r 1 • c :)nrun-.,l rs t:: 1."18 inc.qpacicla(k~s con 

C CYntr:1t /:~r? ~) ue s tni~ntr ,'1s nque llc s S~ rUn(13TI e n c i r cunstancia s subj 2 tl:.-

va s de cierta s pe r son as, que ob li~~n ~ la ley a retardar o suspende r 

por un cierto tiempo, (l tiem-,() incle finicb ~ 18.c; :,t itu c ~l3 r¡:! re ~llizar ac 

l os flu t o res inCa[JilCidac:c3 especio.les) " e stán fundac.bs -::li5s bien en ro.z ·:'¡ 

nes ,-le mor ~lli.ja·~ . Las l:rimcras r2strin¡y~n el ejercicio de l (~e re ch ;.' :; 

L1S s et;und .'13 , el goce. el derc..:: cho :',:í.ST10. 

Es t a:-l0S ~ l,'ues ~ ante ,·, r ohí"b iciones de la pres tación lab0 r a l 

-{Uf:: .:J, l :!,un~) s aut ,"yres -c.c nv:· explicé\T:l~) S en o tro l 'uga r - recnn ducen al C0~ 

Pero . i ncluso en l a tesis de estos a utores , 

est.'1n y a en discusión cu~li .lac.es 111 
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tríl1S2cns " mas o ffiéDOS apta para ejercer su 

2uton~sia priv~~a; estE sn discusi5n , por e l contrario , la ?osici5n de 

1.:1. pe rs ona respecto a Je.terminad.?,s cosas o 1J icnc)s consi ~~erad:J s como PQ. 

siules obj8tOS '~e ne~(.Jcios jeríJicos en f,eneral, ;) de eS iX!cí:'.les cate -

gc rí2 s ele person~s 1 ~. 

Repur.;na a primera 'lista -?n te nuestr."', c')ncer·ción~ purque equ,!.. 

2S e l c1esP.rrollo de la eneróía labo ral s pued3 ser cCJUsideraGo ohjeto 

elel contrato . Recu~rdese, sin embargo? la ,'1r2umenta.ción d,~ Carnelutti ~ 

"El hOI'1ure no es n o cosa, sino más qu.:; una cosa 'c. En ,-¡ tras tél.--minr.;s ~ 

e s una cosa persona. Cor~lO iJersona es sujet0; como cosa es objeto . en 

s entido estricto. Jel Derecho. N:.J (., 8 posible construir lógicamente: al. 

¡zunos ) rincipi os juríJicos si no se é! tribuye ;ü hombre esta -':bbl.;o I)osi 

ci·')n. fhs t2.~ aún sin hablar de ~')tr :) s , I r .. cDmpo.rac i ón entr8 el c ontr.":!.-

t~ de tr~)aj a y In l a caci5n. o en tre l~ lesi6n ~ersonnl y el Jafio mat~ 

ri~:l, P¿~ ¡~ ~l de l:1.Jstrarlo o Si ~)D.r3. arrastrar un Cél-rro alquíJ.n un aniElal 

o si ::aaltr3.to un anÍ1,ml de o tro, nadie duch en r '3conocer que 11. COS3 s~ 

bre 1.::\ qU8 S8 ha realizad,) el contrate', o se COi;18 te la falta. en cuanto 

constituye ;;1 objeto ue l derecho ejerciclr) me (.!.iant.::. 8 1 centrato, ,~, h~sio 

naJe po r la falta , sea el a nÍln.3.l. Por t!1nto~ si :'!.lqui1cJ u r:J.flltnlto a 

un hombre en vez de un .,mis,'?-l, ¿CÓ¡!lO n o ha de ser e l hombre la cesa ce,n 

trat."ld2. fj perjudic2.da en ",1 mi smo sentido. que en el caso anterior? ':. 

Pág inas t;13S a trE.s heD.üs dejado escrito que un n~no de unce a -

tío s no sé~c, no p uede contrati1r su tr2.baj :) para prestárselo a o tro (k~ u-



PeTe hC:I~lC:S f ::; rnul<1do t a l a fimación 

En muchas c,cn.-

~ediante ccmtrat :::;, 

para el enca je '.'.8 t 3. 1es n ornas en L: dogmática traGlchmalo 

En L-: le? islacií)n Español'1 el Ci)Lli ;\:; Civil llisI'one que pueden 

ser ob jeta de contrato '¡ t odos los servicios que no sean contrarios a 

lo.s leyes ;) a ias b uenas C.)stuT1bres " . 

Ln l ógicil exig iríA.. evictentemcate, que un servicio no contra 

ri" "l. 13 Ley pud iera sier:lpre ser uLje t c, ele c()ntr~tc y en consecuencia 

qUe :)c r n prohibir un c on trato tuera preciso prohibir la 1)yes t ,lción o e l 

l. ! su~;t2r r3.neo:; 21 n\.) cturno~ c tc o, (~ n su tít:¡ ~_ ~.: 7 ') ,iU2 cst?l encabczad~; 

.. )Y :~. '_ /\.rt. 170 sec ún el cual " l as cl islJosiciones de e ste título re ;~; ul.?_ 

~ntron.os 
-, 

y (~nl?r'...;s:::.'·, c~ntexto 4ue 10 p r o-

te ele que las ra2un;~s (llie justifican lo. e3peci~.ü p rc)tección d ispcmsada 

c3tiva . n o r a l y sanitaria o hi :;i énica , tienen e l rüsm.') v.<1.1o r V~r8. 21 :i18 

BIBLIOTECA CENTRAL 
U N I"EN!!IIO .-.O DE E L !!l ' ·.L" .~,(HUI! 
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c on C::ly5ctcr E2ner21- 3. toc1us l os jóvenes TI.leun res de ceternlinac!a (~,:::l.:1. 

tr.J.t~ , y con las únicas exccí.)ciones que derivan de l.:ls exigencias del 

aprendizaje y que :1 de lan ti':! seriala remo s . Nt) oL stante. las cJ istintas 

exp resiones adoptad3s a veces p0r el legi~lador hacen muy c onvenient8 

que se aclare legalmente este ~unto. 

Todo hac2. I;U(~S suponer '1U2 las ~.: rGhib icíoncs se refieren m5s 

a 18s lu~ares de trabajo y al trab.'ljo en sí mismo que a l c entrato él tra 

V2S del cu~l S~ presta ¿n 1.::1 lU..:1ycría ~.2 l os sU~ucstí.) So 

Se trat:;. .le linitaciu¡lss 3druinist:c,:::tivas ~or r:1Zon ,2 S de salud 

~~ : : l i ca. y 8n ese sentida se incluyun en el1a~ ~c ~ ~ s l os meno r e s. con-

ye ~~sí n. ·~) una n.rLitr.? rie cl.::d uoctrín3ria:,l sílln 12 16p icH cons2cucncia de 

la rea lid,':1.2 de l ~'s h~ch() s. 

la tesis ele qUe l e Vr o}übioo ~ s el t:cab aj ~) y l1 :J 21 c ontrato > aunr¡u2 na-

tura1mente este. último n~sult0 G!2 císivam2atc; 'lfecteclD ;)o r 'lquella ',:'r ohi-_ 
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, ~,..' 

; . . ' ~. :.. .. :. 

el", que baya:1 c ur[l ... ; li (~·~.~ CS ':t 8~3. ~1 (': I l ( .. ~' '" Boran a,::1.mítiJo s 

salvo l a excepciSn del Arto ll4 'I'r o 

,J. su c 'Jntr2.tación . 

E) LA POS I BILIDAD O AP TITUD PARA TR..-'\BAJi\R, 

n ':-;' 3 !1uto r e s (lGl1orninan :' é :¡ titull nar a trabajAr" y que se c oncreta en l ~ 

ros esi.:3n, ~)o r )?,rt2 del tra:!(]j aclor 9 d2 13s c ondic i ones !.~ s icofísicas y 

téCilicélS') n o p l~~ :: t-2;1 cs;eci3 1es l1 roclt~,nas en el Cél S O l..lc l os men~, re s Q 

.. " 
COI'1 ~i r()m8 t:l :.J 9 el contrat0 

t ::l, sino t nf:1bién :12terninada, 

lJrincip::llment e en funcic n (l .~l tü~ml.: ') durant2 e l qu ,,,, se ¡l n~sta . 

que incluya:no s e n e s te '~)un tG cuanto h a c 0 r2fercncin n I n j c rnn J t1 máxi 

ma, n l,'} J uración del contr·:3. t() . ¿? lGS clesc.3.D.s"S y va c a cione s que l a l e 

g islacion í!lll>on e en favo r de l r)s tr :?b a j 3. c;c: res mGnores . Debemos :ldel:::li."l 
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Po l íti-

Lo. clur .'lcicn l egal de l~ jornad3 en nuestr(J 

Derecho Laboral? e s (:>~ ocho :'O Y 3.S duari~s. i?or dis~losicié:1 L: l [,rt. 161 

Tr. que ::les.:l r ::()lla e l [Jrinci~ .... i c c onstituciona l óel Art . 182 nUl!;eral s ,~x 

t o . Am~()s ~ )re c;.::. ~) to s tie nt;;'!.. 11::3. tura lmerr te, c a rfic ter ¡-,.enera l y e s compél--

tibIe con ciert.:.ls reduccÍ-:mes y 3.npliaciones que se p r eceptú.::1.Q ,) ;1utori 

zan en c onsíGera ción a clG t ermin:;:.ch.s cl:lsc::.s ,12 t rélOéJ. j(), por v i rtUél. (;e 1 

nu:neral Décimo del Art. 132 C.P o 

Va rias de estas reJuccio n e s hAn sido establecidas 2n favo r , 

rJ11.:':'u qu~ tr~¡.:.lj o y est~dio sean com~atibles (Arto 

rr...:1 

yor de selS h()r.:l3 \r ,-1 .",) 
J """:" ' ..... treínt .J. y C1.l:>.tr'J horns sC:~;1:lna18s, e n cuo.l 

'1uier clase de tr.:tba.j Go Tamr·cco podr::ll1 tr.1.b .:1jar más ele Jos h '_:Jrfl s extrn -

() rdinari;:~s en un día (Arto 1 15 Tr.) :; e) El Art. 116 Tro (~n su inciso úl-

tÍ'::L). se limítn a 'Jccir que los mr;; l.l.orcs ele (l ieciocho .:1ños n u i' odrán t T.'l -

hajar en ho r a s nocturnas y n o establece l a j ornada diurnu ~ per o e n el 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVElllalDAO DE EL .ALV"OQI!t 
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2) 

..., . 
t 2rD.l 

expresion c e causa. La estipulación de i~l3.z::; s ':::lu tieonc v'Ílide z e n l o s 

cn.sos que enumera el Art . 25 Tr. 

3) D E S e A N S o s 

3) Ne. cturno: C'.JTIlO e l inciso últi"'G de l Arto 116 Tr . pr~ 

hit e 21 trélG.:o..j 'J:lc l os m.en ores de diecio ch'J 2no s e n h o r.1.s n o ctur.nas ~ ( :~ 

'~; 2 entenc:'erse" pue s , '}ue c on Elélyo r razén s e ,'¡ r ohibe el tre.baj 'J n octunw 

el Art . I n Tr, con car5cter t enernl 

se tn).t~H! 

4) VACACI :J!:l ¡INIL\L ; 

El · derC!cho a_; er;~ce est:::.b lecidc, en el numeral n ove n" de l Art. 



132 C.P., Y se des~rro lla en l os Arts. J~ l 17 7 al 189 Tr . 

Ll vac3.cion es d~ quince d ías .::muales, des? ú;:'s ele un nn'.) de traL.l.j o c '.'·n 

tínuc en la misI:l,J. 2mp r.:;s a . 

Can indeDenJeuci3 de lns normas sobre vacaciones anuales r c -

t:c:i.~ ; ui cL:; > es tablecidas con Cé.Or2c tc:r f,enc:r.J.l" ::ü¡!unas l e;üslaciones a--

Las d2 1e-

Jos. 

antiguedaJ , 

1I) EL SALARIO. 

Con car~ cter genera l, el .e¿ islador onstituciunal h .J. ]ro te ~l 

d.:) el s alario en l e s numerales Tercero y Cuarto del Art. 182 C.? Am~ns 

nUí:,erales refier2n qUi~ 1.= 1 saL,rio es inembnrgabl¿ ~ '1.ue (lebe jJa¡yuse e n 

~cneda de curso le ~al ~ 1U2 c onstituye cr~dito p rivile giado, etc. 

Quiz~ ~cr e st3.S dis~osiciones Je car~cter ~eneral. el Le ~islA-

'l~ ~ Sccuncbrío n o estal:leció disi'Clsiciones ·,:;S:.jc cíales ~)."r '1 referirs(! nI 

COElC~ '" !T.l/1S en 'Cluchas c!2. 12s leaislacione s Eu-

, .-
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Ln. LC: f. islélci5n ESlJañ~ 

l o s 

_ . ,.,.-
su a u t ... yr:.::...z .:..1. c:l... c)n:> 

de la naJre . ; ~ 

es un 2 CtO ínti:name:-tte CCl12XO :ti QjcYcic i ~) del trab3j o , p2 r n c1is[:()ner 

del salario 8 S cosa iivQrsa . y no necesarianente conex~ al eje:rcicio 

con s~ trab~jo, n J 

Cor30 el )Jacre y :,:1 tut ,)r r:.dTI:inistran 1'')8 

SUjete s ;) 1 llsusfructo 12 :,;211 del i. 'adre y ;:)ert~ 

sin 1 1. lihre dis-

l os ~ienes Je 1 hij 0 ~e .¡: " 
.1. -_," 

toda i :l dustria, ue t O(\(j (¡fic i o . Sa refie re en e ste senti~n a l peculi n 

~)rof2si0nal o inJustria1 Jc l hijo de f;'1.milLJ" ¡" " . 

. 1. ":, , I 



. , 
J .c 

presa () 

,.. 1 
_....i... 

est .~b le c.il~li8nt.J y erl 

; ual l abo r ~ 

(~2 

. .. 
~.~ rl.r:.c ll> :2. :,.) 

~ • _ • ,J'" 

(1lS r.=-:lC1Ga 

i j¿ntic ·~s 

p:'trél trab t 

p:~-

. . 
el rCUI1S t2.71Cl2S ~ 1.-

El Art. 135 Tr. eH su ~;rilt10 ra t'r'.rte r2ficre : "e l S.3Llrio .le 

D~ Fnrr Jri, refiri6ndose al salario U2 10s menores de 18 anos 

l us :;:.iS:~1 () S T,:11 e s norméiS des 

.l ~ 
.. ' 

~er:lunernClon ceLl 

trato , 10s mismos valu r2s . 

6) OTRAS PAP.TI CU Li\.F.I DAlJE S ['EL COnT?.:\TU. 

r e s fij e s. estarán ~le 

• 
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Tal l)8.rece este ur.n trivi.:üida~l :) una p~ 

per o e s 7 . 
..J... ' •. ) 

'"'\ 7' 
U :..!J Tfu\.Bi':.J O DE LOS I:mnORES. 

. . ~ 
t2 r-S:1TI.::Cl :.YLl 

e l 6üntr3to :1>2 traUf\ j o se extin :::-:ui6~ "ii' SG jure 

trc,bnjc de meno r , c un las eSPQcÍillida(~es qU2 entra':1a y h'~mos examint\lJo~ 

para dar lus:;ar ~ener[tlmente a.1 TIacimient,) de un contré'. t o .jo tr~'lbaj o tí 

pico. 

E3tO ZS 8i'1 cuanto al p.:1EnOr q U2 llc~.l. :-~ cump lir 1,J. mt~yoría l e 

erhJ labor ::ü. Pe r o en cu::m t n .'11 1'.lenOr e.h, ce.t0rcc años . .) el que haya 

L'clo r :.:el Art. 115 1'r . de1.:en c c.·ntr,:>.tar p0r medio Je sus repn::;scmtantcs 

~hl , ~u r l o qUe ~s 

¡) res2n t a :ü DeD2.rtamentu JG HujE:rcs y :1enores [l iE!Crmar ~el ?orqué h3 

Jejndo ",1 traba.j '" /\Jemr.ls dicen los labo ralistas. qu<~ comn 1.:'. v o luntad 
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" ·0.1. tr(1h.'lj~. \ ~' ) r es caUS i1 (':e termina.ciGn del c ontrato de tral13 j 8, a un qa2 

Lcntro J 2 las caus a les de t 8rmin3ciCn 1el c untrat0 sc5ala~as 

n os enten.Jidos él'l -¿sta d iscip lin.'1 (; 1 C:untr:1to de Tra~)aj o de; le)8 l!li:!Dc res 

Art. 118 1'r . dic2 Z !lEn l o que no estuvier'2 (~s pccia lmerl tc r r 2vis t u '-:!J2 e s 

¡P.qp¡ I-=~~'! t:-,,''': r ~ l<' ~ (~¡'I·I.',. 
l!¡, ... u~?' ~ ~ '\J'I')~ .• i" ~.~tz .:, ; , '.i_·V . ;~·;r. r ~ 



U,P nULO 1 TI 

Lp, F'í-'OTECCIO:1 DE LOS iT NC RES El 

LOS O?,oEf'!j\.i: lnnos EXT fJN~JE P.0S 

1) El] LA LEGISLP,CrOiJ EUROPEf 

La nueva ley de 1960 rJue regula el empleo de los niños y los 

jov~nes como aprendices, obreros, empleados, aspirantes y Meritorios, 

prohibe en general el empleo de niños, admitiendo exceoc iones en nate

ria de representaciones artísticas, para las que se exige que el guar

dador legal del interesado solicite permiso de la autori dad inspectora, 

que 10 conceáerá cuando estén qar~, r¡ t izadas las nedi das adecuadas, pr~ 

tectoras de salud 9 morali dad y ed~caci6n, determinan do dicha autoridad 

cuánto t iempo y a qué horas pOdrá e~Dlearse un niño, y regulando tam

bi én 1 as pausas de dc'sca.nso, 1 a durací 6n maxima de su permanenci a di a

ria en el lugar de trabajo y el trabajo en domin~os y festivos. Cuando 

son mayores de doce años, pueden ser empleados en la agricultura en t~ 

reas de ayuda 9 adecuadas y 1 i geras, si empre que sean de carácter oca

sional, y no regular. 

Respecto a los jóvenes, se impone restricciones para excl uir 

les de los trabajos p~ligrosos y de las tareas a destajo o en serie, ~ 

bli qando a los empresarios a adoptar medidas de flrotecc;ón de salud y 
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moralidad, prohibiendo que se les suministre alcohol y trabajo y que 

se les impongan castigos corporales. Se imponen reconocimientos médi

cos en el ~omento del ingreso y durante el empleo. 

El empresario debe conceder a 10sjóvenes el tiempo necesario 

para el cumpli miento de sus obligaciones legales de escolaridad profe

sional y el tiempo de ense~anza en la escuela profesional, incluido el 

rec reo, se cOr71putará como tienpo de trabajo, abonándose la correspon

diente remuneración. 

El descanso nocturno comprenderá un periodo de doce horas i

ninterru~pidas, como mínimo, y en todo caso, el intervalo que media en

tre las ocho de l a tarde y las seis de la mañana, con ciertas excepciQ 

nes en el ramo de hostelerí a . Los sAbados y en las fechas de 24 y 31 

de diciembre, los jóvenes menores de dieciséis años no podrán trabajar 

después de las dos de la tarde~ aplicándose la misr1a noma a los may~ 

res de esa edad empleados en empresas ~e trabajen con un solo turno. 

Está prohibido también el trabajo de los jóvenes en do~ingos y festi

vos salvo excepciones en hostelerías, centros sa.nitarios, mercados, a.f 

tividades musicales y teatrales y e~isiones directas de radio y telcvi 

sión, siempre que actúen en las ~ismas como intérpretes. 

Uno de los temas que la doctrina discute es el de si la pro

hibi ción de emplear manores 9 o de emplearl os de manera d8tenninada, s~ 

pone únicamente la imposición de penas a qui enes la infrinjan o lleva 

también acarreada la nulidad del contrato~ partiendo del artículo 134 

del B.G. B. según el cual lI un neo. ocio jurídico que vaya contra una nro-
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hibición legal es nulo, si otra cosa no se deduce de la Ley", enti ende 

que los contratos de trabajo celebrados con infracci6n de una de aque

llas prohibiciones son,pues, nulos, si hion la nulidad no produce efec

t os en cuanto al trabajo ya prestado, sino 5610 para el futuro. 

S) FR.Jl.:;C L" 

Los ~enres no pueden ser admiti dos al trabajo antes de su 

regular li beración de la obli gación e scolar~ la cual dura hasta los ca- · 

torce años; pero mi 0ntras no concluyan su último año 2scolar, los ~Qr.o 

res no pueden ser admitidos al trabajo. 

Los inspectores de trabajo pueden exi gir un exam2n médico de 

los menores de dieciséis años para constatar que el trabñjo que reali

zan no excede de sus fU 2rzas; en caso contrario, rueden exi0ir el des

pido del menor, tras un examen médico contradictorio, en el supuesto 

de que los padres lo reclamen. 

Exist2n, naturalmente prohibiciones de ciertos trabajos, así 

los f:1enOres de di cci sé i s años no pueden se r emp 1 eados en rcprcsentaci 6-

nes de circo, de acrobacfi , etc., y a los menores de dieciocho años 

se l es prohi be trabajar en las minas. 

Por l a que se refi 0re a la admisión al trabajo, todo ~enor 

debe estar provisto de un certificado expedido nor el Se cr~ tario de O

ri entación Profesional, en el qun ha de indicarse los oficios que se 

consideran peli grosos para la salud del menor. F.sírnismo, los l\1caldes 
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deben expedir una Ca rtill a en la que cons t a la edad y la naturaleza de 

los trahajos que ej ecuta, el Qmpn~sario debe lh?var un rC?0,istro dr: los 

m2n ores. Les contratos de trabajo celebrados contra estas rcgulacionGs 

2 ? t ~n afectados de nulidad, sin porjuicio de las penas o sancionas en 

~ U0 i ncu rr~ n l os padras y emp r~sarics o 

Re specto do l a jornada de trabajo~ no se l es permite traba-

jar por la noche. 

En materia de vacaciones, se les ha otorgado el derecho a u-

na vacación de dos días por cada mas de trabajo reali za do, sin ~ue la 

duración total pueda exceder dG veinticuatro días. 

e) BELG I CA 

La ley de 1889 fij6 en doce a~os l a edad mínima para el tra-

bajo en la industria, y estableci6 especial ~ s medidas de protección 

para l a juventud d2 doce a di ec iséis años, La Loy de 1911 prohibió el 

tr2b~jo en l as min as de los m~nores da catorce a~os , asínismc se prohi-

be a l trabajo en i ndustrias peli grosas e insalubres. Otro Real Decreto 

d2 1927 prohi be a los menores de di eciséis años el trabajo en t eatros 9 

D) H!G. LATHRA 

La l eg isl aci ón in gl esa prohi be el trabajo de los ni ~os en 0 -

dad escolar obli gatoria¡ en minas, industrias manufactureras, constrl~ 

ci ón de barcos, reparación· y transflorte de mercar1ería. 1
ft
. su v~z los m~ 

, .• '41'8; l{j.-, i"r·r',', [: ., ,-'., .. 
v~ ~ ~ \.._.. _ ........ ' \o I 

i , ... '1'- .:1' 1101 .f) ... 1:: .~ 
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nores de dieciocho anos no puedon limpiar máquinas en funcionamiento 

ni t¡uL~(l,jar en otras que se consideren peligrosas, por (~jernplo con gui. 

11ot inRs, prensas, etc. Se prohi~e su trabajo en ciertos procesos en 

qUG se utiliza plomo o cinc. La jornada de los merares de di ecis~is a

Ros se limita a cuarenta y cuatro horas semanales y no pueden hacer 

horas extraordinarias. Se prohibe en general, su trabajo los dfas do

mingos y días festivos. 

E) ITALIA 

La edad se fija por ley en los catorce años, coherentemente 

con l a noma que fija hasta esa edad la obligaci6n de la instrucción 

elemental. Pero la ley de 1961, fijó la edad profesional en los quince 

años, a pesar de ello, las leyes consienten el empleo excepcional del 

;).~0.nor a partir de los trece años de edad, cuando hayan conseguido apro 

har el quinto curso elem~nta1 u otro más elevado, se0ún el ayuntamien

to don de res i den. 

Se prohibe el trabajo de los renres de dieciséis años en 

1 as mi n rl.S • 

También se prohibe el trabajo nocturno a los n2nores de die

ciocho años. Y S ~ obliga a 10s menores de quince a presenta r un certi

ficado médico en que resulte probada su condición ffsica, el cual debe 

ser transcrito en la Cartilla de Trabajo. 
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F) ESPMP 

A los m~ norGS de di 0 cis~ is aRos se les prohibe todo trabajo 

subtQrr~nGo de minas~ cant 2ras, tOn ales, alcantarillados y dem§s tra

bajos an~l ogo s que no se ej ecuten en l a superfici e o en ci 010 ahierto. 

Es tos 8cnores no pueden ni siquü:ra contr<ttar su aprendizaj 8 como pro

fesi Gnalcs de la minorf a. 

Tambi6n se les prohib2 e l trabajo en tA11~re s en los qUQ se 

confeccionen escritos, pinturas, emblemas y dCr.lás ohj~tos que pur.: dan 

herir su moralidad. J\símisno se l es prohibe: el trabajo en espe ctáculos 

tauri nos, pues estos menres' no podrán tomar parte en corridas de to

ros, novillos ni becerros. 

La ley l c:s prohi be 21 servicio dOr1éstica cuando el nanar ca

rece de certificado de estudios prinarios. 

En cuanto a los menores de dieciocho anos, la ley l es prohi

be los siqui entos trabajos: las subterráneos, el engrase, limpi eza y 

reraración de máqui nas cm IT1é\rChél, el manejo de prensa.s, guillotinas, 

cin zc 'les, sierras de cinta. o circulares, taladros, y en gem~ra1 las 

qu P. rcpr2scntcn p ,~ li g ro de? élccidentc:!s . También se les prohibe cualqui er 

trabajo que s ~ rca lic~ a más de cuatro metros de altura sobre el suelo, 

el trabajo en los buques en calidad de fogonero, palero y bodeguero, 

el trabajo con materias inflamabl es peli grosas o insalubres. 10 nismo 

que el trabaja en cualquier actividad que suponga un riesgo de expos i

ci6n o radiacion es ionizantes. 
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2) CI Pt! [R 1 CA LI\T Hl r-~ 

p,) l\RGENT IfI ji, 

Rc snncto a l os n~n o ro s de edad, de conformi dad t on l a l ey, 

S 0 0s tabl ecG una proh i bici6n absolu t a de t rahajar, a los menores de 12 

a ~o s~ en cualqui2r actividad, po r CUGnta aj ena , La prohi bición se ex

ti cnd2 a los ín Qyores d2 esta edad, si no hubi l? ren compl etado la instruc 

ci6n ob li ~atoria9 pudi endo ror 2xcepci6n autorizarse el trabajo d~ ~ s 

tos Dar el r~iniste rio de ['Ienores, si fU 0. re indispc?nsable para la sub

sistenci a de los mismos o de sus padrc:s o hr:: rl11an os y se trate de t ra

bajos ligeros, no nocivos a su salud y quo no 2xccdan de dos horas dia

ri as . 

Se establ ece adem§s otra prohi bición a los nenoras de 14 aBas , 

en los trabajos de servicios dom~s ticos, explotaciones o empresas indus 

trial es y comerci ales, pOblicas o privadas, de l ucro o benoficencia, a 

excepción de los estab12ci nicn tos en QU 2 sól o tra baj en r.i Grlbros d2 l a 

mi sna f ami 1 i o .• 

En i gual modo se proh i be a los menor8S de 14 a ~os, ej ercer 

por CUQnta pronia o aj Qna ~ profesi ón alg un a que so ej erza en l as call es, 

olazas o. situios ~a ~ lico s g prohi bici ón que se exti endo a la muj er sol

t 0ra menor de 18 años. 

Por enc ima do los catorce años g y hasta l os di eci ocho g l os 

menores necesitan un r armiso de t rabaj o, que otorga la Comisi6n Macio

nal de Aprendi zaj e y Ori entación Prof2 si on a l ~ dc s p u~ s de un axamcn m6-
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dico~ que sirve al menor paro obtener la librota sanitaria, extendi da 

por e l i1 inisterio de Salud Pública. El '2xamcn m~di co se revisa. reriódi 

cannnto. J\demás del pem.iso d(; trabajo, la Cor'1is;ón f·!aciona1 de ,o.¡¡ren

dizaje otorga al flenor la li breta de tra.bajo, en la que se conti enen 

datos sobre la identidad del menor, grado de instrucci6n alcanzado y 

cuantos antecedentes ee consideren oportunos. Los patronos donon exi

gir esta libreta y anotar an ~lla el tipo de empleo y el sueldo o sa

lario del menor. 

Fbr virtud de un Decr" to de 1944, los establecinicmtos in d u~ 

trial e s~ en general, no pucdon ocupar menor~s más que hasta el 31% so

brr, los vein t n primDros obreros y hasta el lO~0 sobro 121 excedente. 

A est os menores d2 di eciocho aRos l es est~ pro~ i bido el tra

bajo en in dustrias peli grosas o insalubres, así COMO los trabajos que , 

realizadoscn industrias permitidas m sí misma.s, t Rn0an carácter IIpesa

do ll
, IIfatigante ll o lIantihigiénico ll

, e stab1cci0.ndos e ~ además, normas 

especiales en materia de higi ene y eeguridad por razón de la inexpe

riencia de tales monroes. 

En caso de accidente de trabajo o de enf8rmcdad de un mQnor~ 

si se comprueba que su causa es s610 el hallarse en un lugar de traba

jo en el qU8 su presenci é'\ es ilícita, el i1ccidonte o la enfemedad son 

considerados - sin más- como resultantes de culpa del patrono. 

Ex istGn además, naturalnentGg restricciones en Mat eria do 

descanso, jorn Rda y trabajo nocturno. 
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y asf, por virtud d21 articulo 7° de la Ley 11.317, los m~no-

res dG di eciocho a~os que tra~ajan con horario discontinuo deben dis-

~onar de un descanso da dos horas al medi odff¡ con ciertas Gxcopciones, 

que no caben, en cambio~ cuando se trata del descanso dominical de los 

menores de dieciséis años. 

En t 2ma de jornada, los menores de catorce a dieciséis 

años no pueden trabajAr más de cuatro horas diarias o veinticuatro se-

manal r. s en la emrrcsa~ sin pe rjuiciO de co~pletar la jornada con tra-

bajos teóri cos o prácti cos de carácter \~stri ctamente fOrr1 0. t i va. Según 

21 artículo 29, los f;lenores de di 2ciséis a dieciocho af~os pueden cum-

nl i r , en pri ncipio, la jornada máxiMa legal; pero ~ l artículo 30 dispo 

ne qu~ l ~ auto r i dad competente puede determinar rGstriccionos, tratán-

dase do t rabajos oosados o fa t i qant2s o de carácter anti hi 0i6nico. Cu~n . w ._ 

do estos n2núrcs no h ubi2 r~n te r8 iando t odavfa l os cursos ria eprcndi-

zaj e ~ ~; l ti empo do trabajo d~bo dis t ri hu i rs e ,~il "la forma qu'.: 0. stabl Qz-

ca la rcgal mcntaci6n rcsp8ctiva . Las prolon gacion es d0 la jornada ad-

misib1 es en la l egislaci6n. no comprenden a estos mcnor0S. 

Respscto dol trab ~jo nocturno~ cst~ nrohi bido hasta los die-

ciocho años, discuti2ndose si tal prohi bición afecta al tr~ bajo artís

tico. Krotoschin enti ende que si, y sin ignorar que existen fallos que 

admiten el trabajo nocturno de menorGS, incluso de catorce años, argu-

monta que tales f<'lllos sólo pueden considerarse correctos si Ql traba-

jo de tales manores se considera aut6nomo, invocando en apoyo de su t e 

sis, tan t o la legislaci6n nacional argQntin~ como bl Convonio Interna-
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cional nOmQro 33. 

• 
La ocupaci ón de r.1enorcs de forma contrari a a 1 as di srosi ci 0-

n8S rln la Ley se sanciona con Mu lta. Si el contrato se hubi ese hecho 

CJn ~ l a ~ j ~to d2 ocupar a un Menor en un trabajo prohi~ido serfH nulo 

CC!;10 tal, p O:' virtud dal artículo 21 del Códgo r ivil ~ sin p (~ rjui.cic 

de los dr~rechos sur0idos de la rela.ción efectiva. del trabajo . La viqi-

lancia de las dispci~icionc s qU G afectan al trabajo de los nenor~ s es-

t§ a cargo de la D ir~Cci6n Ge nGral de Apr2ndizajü y O ri ~ntaci~n Profe-

sional, y tanto el patrono como 105 padres y tutores deben facilit ar 

tal vigilancia, incurriendo, en caso contrario, en la corr~spondi entc 

responsabilidad. 

B) BOl! VI". 

Se prohibe todo trabajo a los menores de catorce años y los 

menores de di 8ciocno están excluídosdc'¡ trabajo nocturno y de las 0-

cuoacion as peligrosas, insHlubrcs o posadas, o que pcrjudiQuen su mo-

r i'\ li rl ad y buen as cos tumb res .Los pi'\tronos con nenores él su servicio de-

b~n tomar las modidas con ducentes a garan tizar su salud f1sica y co~o-

didad en e l trabajo. 

Se~ún 81 Código r. ivil Roliv;ano 9 son me nores de edad las re~ 

sonas de uno u otro so)m que no hubieson cumpl idc 21 años. ¡'Io rUüden 

contratar ni obligarse sin la autorizaci6n de sus padrrs, tutores, o, 

en defecto da 6stos , del Juez compet nn t e. Las mujeres casadas, que an

tes de la refonna de la Constitución de J. 9475 se h ~llaban iU CJil lmente 

II ClIB" C~"I' 'e"": 0 1'\ í ," ·'r·,:TCL ¡, .11_ I ..J __ "'-" " r~.~. . 

l U~P",![::~~q:O P1. 0 1.) 1.':: :.~ <i:.L\U ¡' r t 
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prohibidas de contraer sin la autorizaci6n marital o la subsidia~i a ju-

j icial ? aho ra gozan de i ] ualdad de derechos y deberes con sus c6nyuges s 

::; c: (I (jn c'¡ artículo l~': de la Constitución de 19f 7. 

Ge acu2rdo con la l eaislaci6n dal trabajo, la incapacidad 

civil de lo .~ f:12nO'('85 de 2I años y mayores de diQciocho es salvado au-

torizándol es expresament0 ~pactar contrates do trabajo (artículo 80
), 

IIsal vo oposición fundada de sus padres o tutores ll
• Los m2110rCS de 18 

aRos y mayores de 14 req ui e ren~ autorización paterna o tutorial, y en 

su defecto~ la del Inspector del Tra bajo. La oposición del padre o del 

tutor sólo ruede fundarse en qu~ al m~nor no le falta el sustento ne-

cesario en su hogar y que, por consiguiente, no necesita trabajar. '-' t .S-

extr2mo debe ser probado para que surto la anulación del contrato. 

El articule 54 do l a L.G.T. conti ene una narantía de protcc-

ción del salario de los trabajéldores menores de ambos S8 XOS y asír.is-

mo d~ l as mu j ores casadas, al d'jsponer :-~ que I1rc~ cibirán váTidamente sus 

salarios y t endrán su libre administración ll
; con lo que se trata de 

i rnr c:dir que: el marido vicioso o el padr(' y el tutor f altos de 2scrúpu-

los l os pr2tcndan lucrar con el fruto de l trabaja de aqu6llos. 

La crotecci6n del salario de la mujer cas ada y d~ los men ores, 

SG manifiesta en el artículo 54 de la L.G.T. santcs citado. 

Por Q1 artículo 45 del DR . ~ la madre puede r ~rcibir hasta 

el 50% del salario de sus hijos ~cnore~ 9 en defacto del pad re y sin B-

legar causa alguna en ejercicio de la patria potestad qUG 1 ~ corre s~on-
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de y como institutriz l eg al de los menores. 

ApR rt~ de l ~ s rastriccioncs l eg al es acerca de la contratación 

de Dun a de obra femenina y da Menores d0 18 a ~os, qua so estudia en el 

Contrato Indivi dual de Trabajo~ existen otras li mitacionos que llegan 

a l a prohi bición de admitir a nujeras y ~Gnore s en cie rtos trabajos 

considerados peli grosos para su salud o su moralidad, o que podrfan a

fectar dr!sfRvora blom0.nte a su porvenir. 1\1 dicti'lr medidas de especial 

protección al trabajo de mujeres y menores, el rstAdo roali za una obra 

de el er.1C:ntal previsión, pu c:s, se tiene pr0.sent • .: que los ni ños serán 

los hombres de nañana, y 1 as !7!uj eres, 1 e.S madres de 1 as futuras 0ene

raciones~ y protegi6ndo1 es se aMpara al hogar y a la familia. 

El trabajo manual dal menor, sin Que alternen con su concu

rrencia a la cscu2la, significa privarl e de las posi hilidades de ins

truirse y adquirir un a cultura sufici ente para sus deberes de ciudada

no y de elemonto Otil a la sociedad. De ahf la o b li~aci6n de las em

presas con ~ás dG cincuenta obreros de mantener una o más oscuelas pa

ra dicha finali dé'ld . ~\ sír1 ismo, los r'1enorC? s aprc n(~ices~ deben disponer 

de l as horas necesarias para asistir a la escu01 a. El capftulo VI, Tf

tulo 4° de la L. G.T. prohibe el trabaja de los menores de 14 años, de 

uno u otro sox 0, salvo el caso de ~prendice s SUj 2toS a contrnto espe

ci al. Los ~enore s de 18 años s610 pueden tra t ajar durante ~ l dia, ex

cepto en laborns de en ferm2rfa, servicio doméstico y afines; tampoco 

pueden contratarse pEra tareas superiores a sus fU2rzas o qU G retarden 

su desarrollo norr1él.l; las ocupaciones peli grosas o insalubrc's son prolli 
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bidas, ag i como aquellas que perjudiquen su moralidad. 

e) SRAS IL 

En la consolida'cao b rasil ena ~ aparte de la prohi bi ción 9C -

l ~:::: (,i1 i 0 los r-k:no Y'(~S de:: catroC8 años qJe ya indicamos, al me nor de di e-

c:i ocho años se l o Drohi bc Gl tra ~ -: ajo nocturno y el aue se desarrollo 

en lo¿al es pe li grosos p~ra su sa l ud o moralidad. 

Pura ej ercG r el trabajo nn call es y pl azas se requi er2 auto-

ri zación de l Juc:l. de t ~enor ~s 9 que; comprobad si 1;,"; resulta indispen sa-

ble para la propia 5ubsist~ncia o l a de sus padres, abuelos o herman os, 

y si de tal ocupaci6n pued8 derivar perjuicio a su mo ralidad. El arti

culo 406 rco ul a c: 1 trabajo no i nferi or a once horas, proh i bi i?ndose, 

salvo excepcion es, las horas e xtraordin ~rias. Los articulas 415 y si-

gui cntes establ ecen los requisitos administrativos p ~rn l a admisión al 

trabajo (cartilla de trabajo, certificados médicos, certificado de os

t udios prinarios, ctc. ) 

8) COL0f1S Ir 

El artfculo 171 de l C6digo sustantivo del T ra~aj o prohibe 

21 trabaj O nocturno de los Dcnorcs da di oci s5is aAos, con excepci6n del 

sorv icio dom6st ico 3 entendiendo 1rtcga Torres que la violación a tal 

proh ibi ción o.carrGa nu lidad absoluta lI oor ilicitud del o!:lj r) to ll
• El ar-

ticulo 2f!.2 rro l i bc a lo s miSPlOS f"1,morr;s los tra baj os peligrosos, insa-

lubrcs o qU e? requi aran grandes l; sfuerzos. r- BIBLIOTECA CENTRAL --l 
\ UN I VEHSIDAO OE EL ~ I\LV"~~ 
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El artículo 29 del Código de Tr. dispone, por elio, qu,; IIti.2.. 

nen cap acidad para cel ebrar ~ l contrato individual de trabajo todas 

las p0rsonas que hñyan cumplido di eciocho a.fios de cdad ll
• 

Esta capacidad 5 C0nc es obvio, comprende no sólo la pl enitud 

de facultados para contraer el vlnc ulo laboral, sino para Qj erc~ r la 

acción o acciones que pu: dan derivarse dol rl is ['"!o ~ cm orden a buscar, 

a trav5s de los organismos jurisdiccional :. :s dnl Estado~ la prot2cción 

2spccial 0U~ la Constituci6n y l~s leyes garantizan al tr~hajo humano 

asalarié\do o 

Los menores de 1 a edéld i ndi cada ~ homb res o !'l llj orc:s, ti enen 

una capacidad semi plena para los mismos actos. Están autorizados pa

ra celebrar el contrato sicmpr? qu~ dispongan de una autorización espe

cial escrita de sus representantes legal ~ s (el padre, en primer t6rmi

no, o la madre, seg ún 0. 1 caso), o del inspector de l trabajo, el f lcal

de ~1 unicipal, o el Inspoctor o Corrcqidor de Policía del lU~Fl. r dond¡..; 

el acto va a cel ebrarse. En este aspecto parece que 01 derecho del tra

bajo colombiano quisiera rli'mtr:ner las pautas del der<: cho civil tutela

res de la autori dad familiar. Por 2S0 no 2 S sup6 rfluo considerar que 

<: n aquellos casos en quc ~ tani ondo a l manar, padr~s prGsentes que no 

S~ avengan justificadamente a conceder la autorizaci6n nGcQsaria, e l 

funcionerio pOblico no deba conc~de rla. Paro, adam~s, dicha autoriza

ción 50 exrl ic~ por el afán del legislador da vela r porqu ~ el trabajo 

de los menores no se cur.pla en oficios pe li grosos pare su salud o para 

su formación !':loral. 
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Ahc r~ bien, un a vez concedida la autori zación de ~uc se ha-

bl a, e l ~~ no r adqui 0 r~ el goce pl eno da sus de rQ c ~ os COMO parte on el 

cdon t rato de tra bRjo, de Modo que pa ra cualqui er acto oost er ior 0 U~ 

con 61 se rG lacione~ no nracisa nueva autorizaci6n. ~si 10 dispono a l 

numD ral 2° de l artic ulo 30 de) l a obra citada, al afirmar Que II conc.? di -

da la au t orización, e l r'l '2nOr puede: r'2cibir dircctamante e l salari o, y 

llegado el caso, ej ercitar las acciones l G~a1 8 s pnrtincntcs ll
• 

E) ECUI\DOR 

El C6di go de Trabajo del Ecuador prohihe a los menores d2 

dieciocho años el trabaj o nocturno, en industrias peligrosas o insalu-

brcs y su con t rataci6n para trabajar fu era de l pais casti gando con mul-

tas l as i nfraccion Gs. 

0ui zS las fu entes na§ vRliosas de cualqui ar pafs son los ni-

Ros, o S2 B los futuros ciudadanos, qua por 10 Mismo mG r~cc n mayor pro-

t ecci6n; ro r 2 S0 es que l as pri m~ ras l eyes de amparo dictadas en el 

mundo fueron para e 11 os. Se sé\ bC? oerfectam2ntr. que e l crr c; ni ente de:! 

los adol 0.scentes es g ravencn t~ comp rone tido por la fati Ga, e l aire 

conta~;nado de las fábric as , el polvo~ l os vapores pc1i 0rosos y otros 

factores negativos de la i ndustri e ; ade~~s , el ni "o no puede dcsarro-

llar sus facult adE: s ¡n·.:mtal cs !,orque no concurrr a l a es cuela , el imi an-. 
do así l a posi bili dad de ser ciu dadano úti l y compet ente oara l a pro-

ducción nac ion cl. 
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F) (HILE 

Las antiguas reg l as del derecho común relativas 8. la capaci-

dad se han mo dificado su stancialm8nte en el derecho social chileno, 

sean en (; 1 Cód i 00 del Tt~ab ajo o de las !1l uj ~~res y de los [;lenoros. Es 

sensi b) Q qur.? el (:ódi go no haYñ. inp lantado a este resrecto una r:.?Qla-

f'lcntaci ón úni ca y uni forme: para e:-lpl eados y obrr.ros. PUQde contratar 

li bramon ta sus servicios como obreros y tamb i~n co~o emple~dos9 los 

mayores do. l B años de a.r.1COS sexos 9 qui :.? nes para los efectos de las l e-

yes sociales se rán considerados como mayores de edad; ser ún 01 C6digo 

Civil la mayor edad (!S de 21 años~ y hasta hace algunas décadas era 

de 25. Los menores de 18 anos y nayares de 149 para contratar sus ser-

vicios, necesitan de l a autorizaci6n expresa de l padre o de la madr0 o 

en su defecto do las porsonas qUG tengan al menor a su cuidado. Estos 

menores perci ben 1 i brer1entl~ sus rE:muneraci ones, pero no 1 í? S es ¡wrmi-

tido trabajar en labor·::s que l,~ ley o los re <] lamcntos consi deren [x: li-

g ros as~ insalubres o perjudicial cs 9 y se l es prohibe trabajRr más rle 

ocho ho ras di Rrias; queda prohibido a los r1(;nor0.S de 18 años y a las 

!1l uj eres el trabajo nocturno en e stab l e ci m i ento~ industriales~ salvo 

en aquellos en qU8 trabaj en mi embros de un a nisna familia. Los menores 

plido con sus Obli Gaciones as col RfGs, pero no rodr~n hacerlo en los 

estableciMientos industri ~ les ni aún on c ~ lidad de ~rrcndices9 excep to 

en l os ~u~ se cr.1p lecn Cnicam0nt2 personas de una mismA familia, 2 S d ~ -

rlorable qU(::! se r emita 21 trab ajo a ni ños !'1(';noros de' 1[< años;; ~r.1 pc li-

dos a r1cnudo po r 1 a mi seri). de sus padr'2s; el· r1 ~~'~~~;:r~: S~E~;~~~ 
~IVEIUJID"D DE EL 5 A LVA O ;¡V¡ 1 
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~·; :CC:~Úil 2n cClndic i emes pc:rj udi ci i:\ 1 c:s ::11 1 O ~j aspectos fi si 01 ógi cos, 

r'1u ta"¡;~s y ~~dtJCB. tivos, ¡' lO 58 r crrnite ~~l trabajo de niños nenor c: s de: lL'i c,-

105 en la~ r2prcscn t acion 2S pQblicas sn l os t eatros, circo5~ caf6s o 

cualqui er otro lugar de diversi6n con fin es da lucro; sin embargo , e l 

gobe rnador, podrá autorizar e xcep ciQnal~ente el anpleo d0 niAo~ para 

repres entar ri (~ zas determi andas. Se dej ará.n 1 i brcs flor l o m(! nos dos 

horas diarias de las destinadas al trabajo, ocro sin remuneración, a 

los menores de 18 años que no hayan r :::cibido instrucción escolo .. r. Es 

sensibl e que en el Código de Trabajo no se reg lamente e l , contrato de 

aprendizaje; son brevísimas las referencias a l os aprendices, tanto 

en su t exto como en otras leyes; tal vacío ~ s d2plorable en un país 

que necesita mano da obra calificada. 

Los mayoras de 18 a~os9 de i gual 80da que los obreros, pue

den cdontratar li brementa sus servicios como GMP l eados, y los menaras 

dJ 18 a~os neces itarAn autorización QXnr2Sa de su rep resentante l coal, 

y ~;Y1 s u dcF(~ cto de? la iil c).d re 9 o de l ab uel o ll o dG l r:1 s pc: rs nnas C]U0. los 

tGngan a su cu i dado; para con~rata r los servici os da un menor de 1~ 

años, se ex i g ir~ certificado de habe r cumpli do con la o~ li 0aci6n esco

l ar ; por razones de orden fisio16gico ll moral y social, dc~p ríA nrohi

birse totalmente: la contrat0.ción como cm[11eado a un r"0.no r de J.(:. años. 

Los empleados menores dG IR aAos y las mujeras casadas reci ben y dis

ponen 1 i b r;:~r1(: n te de s us rGr:1unc r aci ones. 
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Por virtud de l artfc ulo 123, da la Cons tituc i6n. no podi 8 

se r ohjo to de contratación el tra ba jo dalos niAos renores de do ce aRos. 

II N u c~ stro pn~ cep to - (~ scri b í r. ¡'Ario (;0 la C l.! ~ va - era rea l r1:::nt.f:: avanzado 

en el ¿:¡ilo 1917~ r(! Y'O mi1\~c h i1!"'1 os con lentitud en esta r1Cü eria; ~l asti1 la 

fecha. no ha ratificado np. jico l a Convención de I.·'fl shinc:¡ton". Sin (? l'1bar-

CJ09 en 1962 , dic~lo articulo ha sidc refomado9 fl rohi bi endo la utili za-

ci6n de los menores de catorce aAos, cono heMos dicho ya. 

Dado que ,a arrtir de los di0ciséis años, el menor se eq uira-

ra al trabajador adulto, la protección se exti Qndo desdo los catorce 

hasta los dieci§éis y la consagra 9 en crincipio, 21 articulo 123 9 A¡ 

11 Y III de ln Constitución, reformado que prohi be las labores insa-

ü¡hr(;s JI pelig rosas 9 e l trabnjo nocturno 0. n l a industri a , y a partir 

dc: las die z de la nochG 0n l os demás s Q ctorc s~ e ir1[1one una jornada 

~ax , mn de seis ho ras. La fra cción XI les prohibo las ho ras extraordi-

nari as y l ~ XXVII declar~ nulas las condiciones del con t rato quo supon-

gan rcmunci a él los de r2chos cons rg r i.1 dos po r 1 as Leyes en fé\Vor de los 

t rabaj ado rGS • 

El artículo 22 de la L;_:y Federal de Trabajo, también r<':forma-

da en 1962, aplica específicaMe nte asa sanci6n de nulidad a las condi-

ciones qU 2 estipul E? n trab~jos rara niAos r1cnres de catorC!~ oAos 9 l as 

que f ijen horas extraordinarias pata los meno res dA di ~ cis 6 is y las 

que establQzcan sala rial es no r raz6n de edad. El cap itule VII bis de 

la l eY9 dedi cado al trabajo de los menores, lo declara suj eto a vi gi-
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l f nci ~ v nrotocción esrecial es de l a Insnccci6n de Trabajo, e xi ~e cor

~if~Cddo m(di co i nic ial y ~tros pari6dicos do ~rti t ud nara e l trabaj o 3 

y [n ~): ; i bc '¡ i1 ut ·¡·1 i za.::: i ón de l es r.1c nores de di cci S2; s añes ¡~n " QXDC,ndi os 

de bl"? bi das 0.nb ri a~,ant2 s de con sumo itm~d i n to9 trabajos sU 5cc: pti / - l ( ~ s de 

afectar su ffiJ r alidad o sus bUGnas costumbrcs 9 tr~b ajos a~~u l ant2 s sin 

autorizaci6n de la Inspccci6n 9 trabajos su btcrr§naos o submarinos 3 la

bores peligrosas o insalubr r.:s, trabajos superiorc:s a sus fu erzas o que 

puedan impedir o retardar su desarrollo físico norr1a 13 los nocturnos 

industriales y los no industrialGs despu~s de las diez de la noche y 

los demás que determinan ias leyr. s". 

Ll1 l ey considera lflbor'2s religrosas o insalubres las r:lisnas 

que seAa la para la muj 2r y puntualiza 1 ~ disposición sobr0 la jornada de 

sois horas~ i nroniendo C]L!G se divida en dos períodos r.§xirnos de tres 

!'"H) ;'cS.'f cnn un Q2 SCansC' 2ntr: ellos de una hora [)or lo nenos. Junto al 

trab1jo en hor0s cxtrao rdinari as 3 prohi be 8i que ti ene lU0ar en domin-

3~S y festi vos! con ob li ~a ci6n pa ra el patrono que viol e asta prohibi

ción dt: pagar e l doblo da l sél.lari o normal. Garan ti za un pe ríodo anual 

de vacacionas pagadas de di2Ciocho dfas l abo ral es fl or lo menos , e i ~DO

nQ él. l os p,'7. tron f os deterninadas ob l.i q acion~?s pa.ra (.= 1 adecuado control 

dG Qstas medidas. 

El ranombrado labori1listn f;lc jicano ~r:n ri o de la Cueva si r;uc 

exponiendo : la relaci6n de trabajo en la que intervenga cono tra~aja

dor un rlenor de doce años estf.l.rá afectada de una especi a de nul i dad 

a! soluta. 

• 
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El patrono no s6lo puedo, sino que dobe dar por teminada la 

r01aci6n desda -que t enQa conocimi 0nto de la menor edad del trabajador, 

tal cono S ~ desprende del caraEter imperativo de l d2recho del trabajo, 

CU0 se imp one por i gual a trabajadores y patronos y de la fracción 111 

~c l art fcu1 0 22 do l a LCY9 y nada i ~porta elti 0~no que hubi ere trans-

curri do. 

Esta causa de nulidad cesa tan pronto como el nonor alcanza 

la edad rnfnima de admisión al trabajo. El trabajador 9 a partir do 

esa fecha. no podrá ser dcspedido 9 ni aún a pret exto de qU8 , 0. n su o

rigen, estuvo viciada la rolación de nulidad a~soluta y 0110 Dar l~ ra

zón do qUQ, para juzgar una relaci6n de trabajo. dohe atenderse, no a 

su origen, sino, segan lo dicho al hablar de la naturaleza do la rela

ci6n de trabaja, de acuerdo con la realidad oxsitento al mom0nto de 

plantearse un conflicto; pOdrfa dQcirse que está cons0cuencia es una 

I:!xplicación de la reglé! da no retroactividad en perjuici o del trabaja

dor. 

El princ ip i o de no rQ troactividad~ 11 0va a la conclusión 

de que el patrono no pu ~ do ) Dar nin10n concep to, rotoner los salarios 

QU2 hubi ere do vongado el Ma nor. 

La incapacidad del nanor de d i e cis ~ is aAos y lé! nrohihici6n 

para la mujer casada de cQ 1 Gb rar~ 2n ~e tG rmian dos casos, contrato de 

trabajo~ s610 dan lugar a una nulidad r 21 ativa. Son, nUQS, e l incapaz, 

su rüpresentantc l egal o el marido, qui enes rodr§n dar por t crminadR 

la relación de trabajo, en t nn to subsiste la i~~~~~~~~Uli~~~ 

UNfVE"!!IItD.A a nlE' ti ... , , . ....... __ 



do una n ~rticu l ar 0vo luci~n y 0 u~rda un a 0spcciR1 rnsici6r ~ n 1~ vi¿~ ~~ 



un". 
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lub res v r ~ li J ~as~s. 
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